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ARCHIVO A MILITARES POR CASO GUAITARILLA

Bogotá D.C., 18 de enero de 2005. Por no existir falta disciplinaria, violación a los Derechos Humanos o al Derecho Internacional Humanitario, en el comportamiento de los miembros del Ejército Nacional involucrados en el “caso Guaitarilla”, la Procuraduría General de la Nación archivó la indagación preliminar adelantada en su contra. 
Según la Delegada para las Fuerzas Militares, el operativo en el que murieron doce personas se ejecutó en cumplimiento de un deber legal, atendiendo una orden legítima y sustentada en múltiples informaciones de inteligencia. La operación “ORCA”  fue planeada, organizada y ejecutada dentro de los lineamientos de la técnica y  doctrina militares. 

La decisión fue tomada por el Ministerio Público luego de realizar inspecciones, visitas especiales, escuchar declaraciones y versiones libres y ejecutar más de 30 pruebas técnicas que incluyen exhumaciones, necropsias, planos topográficos, pruebas de balística y acústica forense, estudios radiológicos y comparativos de lesiones, pruebas químicas, exámenes científicos y de tipificación de ADN, entre muchos otros. 
Frente a los antecedentes, la Procuraduría encontró diversas informaciones de inteligencia recogidas entre diciembre de 2003 y marzo de 2004, que incluían denuncias de ciudadanos, relacionadas con un grupo de delincuentes denominados “Los Tiritingos”, quienes supuestamente se movilizaban en vehículos tipo campero y motocicletas, involucrados con tráfico de estupefacientes a través del saqueo de laboratorios de procesamiento, extorsiones, hurto calificado y asesinatos en la región. 
Luego de recibir de un informante, detalles como la fecha y  hora exacta de la realización de un ilícito por parte de este grupo, cuya forma de operar coincidía con las informaciones de inteligencia incluidas en el blanco de autodefensas ilegales, los militares  estructuraron una “emboscada” debidamente planeada que obedeció a las técnicas reconocidas de combate y fue adecuada para hacer frente al actuar del grupo ilegal, que según los datos, portaba armas de largo alcance. 
Las pruebas técnicas realizadas en el lugar de los hechos y las declaraciones de dos testigos presenciales, permitieron establecer que los vehículos que transportaban a miembros de la Policía y a cuatro civiles pertenecientes al grupo de delincuencia organizada, se detuvieron en el sitio obstaculizado por unas piedras dispuestas por los militares. Los ocupantes se bajaron de los vehículos y al escuchar la proclama con que se identificaron los servidores del Ejército, se inició el intercambio de disparos, con el resultado conocido. 
La reconstrucción de las trayectorias de las balas, los protocolos de necropsias y las pruebas efectuadas a los vehículos, revelaron que los disparos que causaron la muerte de doce personas fueron realizados a larga distancia, sin situaciones de indefensión o ajusticiamiento, sin existencia de ahumamiento o tatuajes en los cadáveres que presentaron quemaduras y laceraciones compatibles con artefacto explosivo, por el uso de granadas de fragmentación. 
Frente al hallazgo de una fractura en el maxilar de uno de los miembros de la Policía, luego de pruebas realizadas por la Universidad Nacional, el CTI y la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales de la Procuraduría, se estableció que fue producida por el uso de “artefactos explosivos con ondas capaces de impulsar a un cuerpo contra la superficie y generarle graves heridas, como la analizada,” excluyendo la posibilidad de que hubiera existido un acercamiento físico entre las partes.
La Procuraduría desestimó la declaración del agente Wilson Bernal Villada, hermano de uno de los civiles muertos, quien aseguró haber estado en el sitio de los hechos, pues las múltiples inconsistencias en sus testimonios, las contradicciones de sus versiones frente al análisis link sobre las comunicaciones realizadas a través de celulares Comcel y Bellsouth y sus antecedentes profesionales y éticos, impiden darle credibilidad. 
Adicionalmente, existe un testimonio de otro policial quien aseguró que Bernal Villada manifestó que vengaría la muerte de su hermano y cambiaría la historia de Guaitarilla, diciendo que había estado en el lugar de los hechos, a pesar de no ser cierto. 

La investigación no recogió ninguna evidencia ni testimonial ni documental, que respaldara versiones de oídas, sobre la supuesta participación de paramilitares o personal ajeno a la institución castrense en el operativo. 

Vale la pena advertir que por la grave manipulación de los elementos de prueba encontrados en el lugar de los hechos, que pese a los ingentes esfuerzos del Ministerio Público dificultó las investigaciones, cursa en el despacho del Procurador General de la Nación una actuación disciplinaria independiente.

A continuación la providencia completa: 

Dependencia:
Procuraduría Delegada para las Fuerzas Militares
Radicación:
022-101976-04

Investigado: 
En averiguación de responsables.

Cargo y Entidad:
Servidores Públicos del Batallón Boyacá. Ejército.      

Quejoso:


De oficio.

Fecha queja:


25 de marzo de 2004

Fecha hechos:
19 de marzo de 2004

Asunto:
Presuntas irregularidades en operativo realizado en Guaitarilla, Nariño

Bogotá, Distrito Capital, diecisiete de enero de dos mil cinco. 

I. CUESTIÓN POR DECIDIR:

Evalúa la Delegada el mérito de la indagación disciplinaria adelantada en averiguación de responsables, para dilucidar la presunta incursión en falta disciplinaria por parte de militares orgánicos del  Batallón de Infantería No. 9 “Batalla de Boyacá”, de San Juan de Pasto (Nariño).

II. ANTECEDENTES:

a. Hechos. 
El 19 de marzo de 2004, siendo aproximadamente las once de la noche, la compañía Buitre 2, adscrita al Batallón Boyacá de la ciudad de San Juan de Pasto (Nariño), al mando del Sargento Segundo LUIS ORLANDO HOYOS ESCOBAR, en cumplimiento de la Misión Táctica No. 054/2004 “ORCA”, dio de baja a once personas en la vía que de Guaitarilla conduce al municipio de Consacá (Nariño), más concretamente en la vereda Alex, sector Plan Grande, lugar al cual los abatidos habían arribado en cuatro automotores, un montero Mitsubishi gris, un Renault 21 vinotinto, y dos camionetas Toyota Hilux, plateada y blanca, cuyo tránsito fue impedido por la tropa mediante el bloqueo del carreteable a través de piedras que se ubicaron allí. 

La operación militar efectuada se llevó a cabo bajo los parámetros de la táctica denominada “emboscada” y tuvo como fundamento varias informaciones de inteligencia que datan desde el 25 de enero hasta el 18 de marzo de 2004, en las cuales se daba cuenta de la incursión delictiva de un grupo de aproximadamente 15 sujetos, dedicados a actividades extorsivas y relacionadas con tráfico de estupefacientes, que al parecer en desarrollo de actos ilícitos se desplazarían por el sector en mención.

Verificada la identidad de los occisos se estableció que siete de ellos pertenecían al Grupo Gaula Nariño de la Policía Nacional, entre quienes se contaban el Sargento Segundo MARIO FERNANDO LONDOÑO GIL,  Subintendente HAROLD WILSON MOSQUERA CLIMACO,  Patrullero JOSÉ EDISON ORDONEZ GUERRA, Patrullero MARIO ANDRÉS PAZ MUÑOZ, Dragoneante HULBERT ENRIQUE CARABALÍ, Agente JAIME HERNÁN ACOSTA MESA y Agente WILSON BENITEZ DE LA HOZ, y los restantes cuatro eran civiles, que registraban un prontuario de antecedentes delincuenciales, entre ellos, FRANCISCO JAVIER ROMERO VILLADA, JOSÉ ALBERTO POLIVIO ÁLVAREZ, NINO ARLEY BRAVO JOJOA y ALBERTO IVAN CRIOLLO ERASO.

Se determinó con posterioridad a los hechos que el señor JESUS HERNANDO LÓPEZ ERASO, hizo parte del grupo emboscado, logrando escapar del sector con varias heridas a nivel del maxilar inferior, región toracoabdominal, inguinal y antebrazo izquierdos, varias de las cuales le generaron sepsis y su fallecimiento en el Hospital Departamental de Nariño.    

2. Actuación procesal.

Teniendo en cuenta la información de prensa, el grupo de asesores disciplinarios en Derechos Humanos del Despacho del señor Procurador General de la Nación, mediante proveído de 31 de marzo del presente año, ordenó adelantar indagación preliminar (Fls. 13 a 15 c.o.1.). Previa conformación de Comisión Especial Disciplinaria entre las Delegadas para las Fuerzas Militares y Policía Nacional, y el Director Nacional de Investigaciones Especiales (Fl. 2 c.o.1.), el 20 de abril de 2004 el Jefe del Ministerio Público dispuso la ruptura de la unidad procesal (Fl. 79 y 80 c.o.1.), con el objeto de que a cada uno de los destinatarios implicados en los hechos, de acuerdo a la institución a la que pertenecían, les fuera aplicada la normatividad que los rige.

Atendiendo la asignación efectuada a esta dependencia para investigar exclusivamente lo concerniente a los miembros del Ejército Nacional, se practicó Visita Especial en la Fiscalía 24 Especializada de la Unidad de Derechos Humanos (Fls. 25 y 26 c.o.1.), en la cual se incorporó copia íntegra de los tres cuadernos originales que conformaban las diligencias penales preliminares radicadas con el No. 1902 (ver cuadernos anexos 1, 2 y 3).

Adicionalmente se realizó inspección en la Jefatura de Estado Mayor Conjunto del Ejército (Fls. 27 y 28 cuaderno original No. 1) y en el  Batallón de Infantería No. 9  Batalla de Boyacá (Fls. 87 a 99 c.o.1.), allegándose copia de la documentación que sirvió de base a la operación (folios 100 a 186 c.o.1.). Se practicó visita en el lugar de los hechos (Fls. 311 a 313 c.o.2.), así como en el hospital Departamental de Nariño (Fls. 308 y 309 c.o.2), en la Seccional de Policía Judicial –SIJIN- (Fls. 321 y 322 c.o.2.), en la Clínica Proinsalud (Fls. 315 a 316 c.o.2.), en la Inspección de Policía de Guaitarilla (Fl. 314 c.o.2.) y en la unidad de instrucción penal militar comisionada para averiguar sobre estos hechos (Fls. 318 y 319 c.o.2. y 964 a 965 c.o.5.).

Del mismo modo, se escuchó en declaración al Teniente CARLOS AUGUSTO PACHÓN JIMENEZ (Fls. 91 al 96 c.o.1.), Sargento Primero VÍCTOR JEREZ  FLOREZ (Fls. 88 al 91 c.o.1.), JAIR ALIRIO BENAVIDES CERÓN (Fls. 187 a 193 c.o.1.), y en versión libre al Teniente Coronel EDUARDO URIBE ESLAVA (Fls. 299 a 307 c.o.2.), Mayor ERNESTO JOSÉ CORAL ROSERO (folios 1115 a 1131 c.o.6), Sargento Segundo LUIS ORLANDO HOYOS ESCOBAR (Fls. 196 a 207 c.o.1.), Cabo Primero FREDDY MARINO BOLAÑOS CERÓN (Fls. 270 a 276 c.o.2.), Cabo Tercero, WILSON GERARDO GARCÍA FRANCO (Fls. 277 a 283 c.o.2.) y soldados profesionales CARLOS NUÑEZ ESCOBAR (Fls. 208 a 213 c.o.2.), ROBISON ESCOBAR TENORIO (Fls. 220 a 222), OMAR LUCUMI RODRÍGUEZ (Fls. 236 a 239 c.o.2.), LUIS EDUARDO HURTADO PALECHOR (Fls. 255 a 258 c.o.2.), GERMAN MESIAS QUENGUAN HERNÁNDEZ (Fls. 288 a 292 c.o.2.), JUAN MANUEL ROSERO GUEVARA (Fls. 240 a 244 c.o.2.), ROGELIO DOMÍNGUEZ WILCHES (265 a 269 c.o.2.), SEGUNDO SENEY ORTIZ LANDA (Fls. 293 a 298 c.o.2.), JHON ALEXANDER PAZ SUÁREZ (Fls. 259 a 264 c.o.2.), CÉSAR MAZUERA GÓMEZ (Fls. 231 a 235 c.o.2.), CARLOS ALBERTO JIMENEZ CÁRDENAS (Fls. 245 a 249 c.o.2.), EFREN UYAQUE TULCÁN (Fls 250 a 254 c.o.2.), JORGE FERNANDO QUISOBONY DUQUE (Fls. 223 a 230 c.o.2.), CARLOS ALBERTO CORTÉS VALENCIA (Fls. 214 a 219 c.o.2.) y WILLIAM IMBAQUÍN CHAMORRO (Fls. 284 a 287 c.o.2.).

Se efectuó estudio balístico de trayectorias de los proyectiles en los cuerpos, apoyado en las necropsias (Ver anexo No. 12) y se determinaron las zonas de dirección de los disparos con la colaboración técnica de miembros del Cuerpo Técnico de Investigaciones de la Fiscalía General de la Nación (CTI), levantándose los planos topográficos y álbum fotográfico (Ver folios 358 a 372 c.o.2). Se inspeccionaron los vehículos involucrados en los insucesos para cotejar las trayectorias referidas (Fls. 321 y 322 c.o.2.).

Se adjuntaron copias del informativo disciplinario No. 024 iniciado por el Grupo de Control Disciplinario Interno de la Inspección General de la Policía Nacional (Ver cuadernos anexos No. 4, 5 y 6), de la investigación disciplinaria iniciada contra servidores de la Policía Nacional por parte de la Procuraduría Delegada para la Policía Nacional (Ver cuaderno anexo No. 21), así como de la actuación disciplinaria interna adelantada por el Ejército Nacional (Ver cuadernos anexos Nos. 12 y 13), y el proceso penal No. 014, tramitado en la Unidad de Instrucción Penal Militar conformada por el Ministerio de Defensa Nacional (Ver cuadernos anexos No. 8, 17, 18, 19, 22, 28, 29, 32 y 33).

2.2. Ante la declaración rendida por el Senador ELMER ARENAS PARRA (folios 444 a 419 c.o.3. y 450 a 464 c.o.3.), quien allegó al expediente varios documentos, se practicaron las siguientes diligencias:

Se efectuaron exhumaciones de los cadáveres correspondientes a los civiles JESÚS HERNANDO LÓPEZ ERASO (folios 569 a 577 c.o.3.), ALBERTO IVÁN CRIOLLO ERASO (folios 908 a 915 c.o.5), JOSÉ ALBERTO POLIVIO ÁLVAREZ (folios 919 a 925 c.o.5), NINO ARLEY BRAVO JOJOA (folios 927 a 938 c.o.5.), FRANCISCO JAVIER ROMERO VILLADA (folios 1079 a 1090 c.o.6.), y los servidores de la Policía Nacional, JAIME HERNÁN ACOSTA MESA (folios 602 a 611 c.o.4.), JOSÉ EDILSON ORDÓÑEZ GUERRA (folios 902 a 906 c.o.5 y 1391 a 1401 c.o.7.), MARIO ANDRÉS PAZ MUÑOZ (folios 966 a 970 c.o.5), MARIO FERNANDO LONDOÑO GIL (folios 1034 a 1051 c.o.6.), WILSON BENÍTEZ DE LA HOZ (folios 1054 a 1065 c.o.6.), HAROLD WILSON MOSQUERA CLÍMACO (folios 1067 a 1078 c.o.6.), y HULBERT ENRIQUE CARABALÍ (folios 1092 a 1108 c.o.6.). 

Se llevó a cabo, con apoyo de funcionarios del CTI de la Fiscalía General de la Nación expertos en acústica, prueba de campo en el lugar de los acontecimientos, utilizando material bélico de las mismas especificaciones del empleado el 19 de marzo de 2004 por parte del Ejército Nacional y de armas cortas (folios 639 a 647 c.o.4.). De esta diligencia se dejaron registros magnetofónicos y se rindió por parte del Laboratorio de Acústica Forense del Cuerpo Técnico de Investigación de la Fiscalía estudio de “factibilidad acústica” (folios 1010 a 1014 c.o.6.).

Con el fin de determinar el área de cobertura de las celdas del Departamento de Nariño, se solicitó la colaboración de Bellsouth y Comcel, y se hicieron llamadas entre celulares de dichas compañías en los diferentes lugares en los que estuvieron los siete Policías y personas civiles que se desplazaron hasta la vereda Alex del Municipio de Guaitarilla (Nariño) y otros cercanos, tales como Pasto, Pedregal, Guaitarilla, Túquerres, Vereda Alex, Plan Grande, y zonas del desplazamiento por la vía Pasto-Guaitarilla-Consacá (folios 639 a 647 c.o.4.), adjuntándose los registros correspondientes de dichos operadores (folios 1167 a 1171 c.o.6. y 1353 a 1357 c.o.7). En desarrollo de estas diligencias, se practicaron visitas especiales en las instalaciones de la Estaciones de Policía de Consacá, Ancuya y Sandoná, al igual que en el Departamento de Policía Nariño (folios 579 a 581 c.o.3., 655 a 658, 671 y 678 c.o.4.).

Se escuchó en declaración al Subintendente JORGE ERNESTO PAZ AGREDA (folios 656 a 658 c.o.4.), al Agente JAIRO CRIOLLO REALPE (folios 672 y 673 c.o.4.), Inspector de Policía de Guaitarilla ALVARO RENÉ MAYA BASANTE (folios 650 a 654 c.o.4.), Patrullero JHON FREDY ZAFRA VERGARA (folios 683 a 684 c.o.4.), la señora ANA LUCÍA RECALDE SANTACRUZ (folios 624 a 630 c.o.4.),  a los doctores CESAR EDUARDO MARTÍNEZ GUERRERO (folios 612 a 621 c.o.4.), MAGALY REALPE PALACIOS (folio 622 y 623 c.o.4), y ALVARO HERNÁNDEZ ZAMBRANO (folios 593 a 599 c.o.3.), Patrullero ARLEY ANTONIO GARCÍA SYCARONY (folio 565 a 568 c.o.3.), VICTOR HUGO MONCAYO CAICEDO (folio 591 a 593 c.o.3.), y al Agente WILSON SALED BERNAL VILLADA (folios 769 a 790 c.o.4.).
Se practicaron visitas especiales en Colombia Telecomunicaciones (TELECOM) de Nariño (folios 557 y 557 vuelto c.o.3.), en el Hospital Departamental de Nariño (folio 562 c.o.4.), en el Instituto Nacional de Medicina Legal, Regional Sur, Seccional Nariño (folios 590 a 599 c.o.3.), en la Unidad de Instrucción Penal Militar (folio 691 c.o.4.), en el CAI CHAMBÚ (folio 692 c.o.4.), en las instalaciones de BELLSOUTH y COMCEL, adjuntándose documentación sobre registros de comunicaciones vía celular (folios 795 a 803 c.o.5., 1238 a 1236, 1287 a 1318 c.o.7. y 1402 a 1405 y 1424 c.o.8), en la Unidad Nacional de Derechos Humanos de la Fiscalía (folios 1375 a 1376 c.o.7), y en la Sección de Información y Análisis del CTI, en la que se obtuvo CD con información atinente a la misión de trabajo 411 sobre llamadas telefónicas de celulares (folios 1372 a 1374 c.o.7).  

Se recibió declaración bajo la modalidad de certificación jurada a la doctora GILMA YOLANDA BOHORQUEZ SOTELO, Juez 91 de Instrucción Penal Militar (folios 882 a 887 c.o.5.), se practicó visita especial en el local comercial “Dely Express” de Pasto (Nariño), en la que se oyó en testimonio a la señora AURA LIGIA PANTOJA (folios 940 a 944 c.o.5). También fueron escuchados en declaración CARLOS EDGAR LARA SALAS (folios 955 a 961 c.o.5), GLADIS DEL CARMEN GUERRERO DE MONTENEGRO (folios 962 a 963 c.o.5.), OMAR ERNESTO CHINCHAJOA CARPIO (folios 971 a 976 c.o.5.), MIGUEL ANGEL ANDRADE CRUZ (folios 977 a 980 c.o.5.), PEDRO HERMES ARBOLEDA CIVILO (folios 981 a 984 c.o.5.), y GLADYS ALICIA GUERRERO BENAVIDES (folios 985 a 991 c.o.5.).       

Igualmente se efectuaron por parte del CTI, análisis de residuos de disparo sobre las muestras de frotis de piel tomadas en las exhumaciones, bajo la técnica de “Espectrometría de Masas Acoplada Inductivamente a Plasma ICP-MS” (folios 1153 y 1153 vuelto, 1184 a 1193 c.o.6, 1222 a 1223, 1230 a 1235, 1274 a 1275, 1321 a 1322, 1340 a 1343, 1366 a 1368, 1384 a 1385 c.o.7.), se realizó cotejo de los estudios radiológicos correspondientes a JESÚS HERNANDO LÓPEZ ERASO y pertenecientes al Hospital Departamental de Nariño (folio 1204 c.o.7), y también se recibió dictamen de tipificación de ADN relacionado con esquirlas recuperadas en su cuerpo en la funeraria y durante la exhumación (folios 1415 a 1418 c.o.8), se rindieron dictámenes de Balística Forense sobre los fragmentos encontrados en los occisos (folios 1156 a 1160 c.o.6., 1206 a 1213, 1224 a 1229, 1349 a 1352, 1425 a 1427 c.o.8), se incorporó estudio comparativo de lesiones efectuado por la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales (folios 1410 a 1414 c.o.8), y exámenes científicos al maxilar recuperado durante la exhumación del cadáver de MARIO FERNANDO LONDOÑO GIL, los cuales fueron practicados por la Universidad Nacional de Colombia (folios 1262 a 1264 c.o.7) y el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses (folios 1429 a 1454 c.o.8.).  

Se realizó por parte de funcionarios de la Procuraduría, análisis link sobre las comunicaciones realizadas vía celular, relevantes para el caso materia de indagación (folios 1458 a 1480 c.o.8.), y se anexó copia del sumario penal No. 104177-489, seguido en contra de WILSON SALED BERNAL VILLADA, por el delito de FALSO TESTIMONIO (ver cuaderno anexo No. 30). 

Finalmente, se allegó copia de la denuncia y ampliación respectiva, presentadas por el señor ALVARO HERNÁN JARAMILLO CONCHA, ante la Fiscalía Especializada de San Juan de Pasto, por el delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR, en la cual hizo alusión a algunos aspectos relacionados con los hechos ocurridos en Guaitarilla (Nariño) (folios 1482 a 1491 c.o.8.).

Encontrándose el diligenciamiento en el momento procesal correspondiente, procede el Despacho a efectuar el pronunciamiento respectivo, de conformidad con las siguientes:

III. CONSIDERACIONES:

1. Puntualización previa.- La indagación preliminar tiene como fines verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si es constitutiva de falta disciplinaria o si se ha actuado al amparo de una causal de exclusión de responsabilidad, y especialmente, identificar al presunto autor de la irregularidad. La reunión de estos presupuestos conduce a la apertura investigativa, en tanto que la carencia de aquéllos, implica el archivo de la actuación. 

2. En el caso de la especie, se predicó la posible incursión en falta disciplinaria por parte de servidores del Ejército Nacional pertenecientes al Batallón Boyacá, de la ciudad de San Juan de Pasto (Nariño), en el entendido de que habrían incurrido, de un lado, en error militar, o de otro, en presunta violación del Derecho Internacional Humanitario y/o de derechos humanos, en desarrollo de la Misión Táctica Orca 2004, efectuada los días 18 y 19 de marzo, en jurisdicción del municipio de Guaitarilla, que dejó como saldo inmediato once personas muertas, siete de ellas servidores públicos adscritos al Gaula Nariño, y un civil herido, que posteriormente falleció debido a la sepsis generada por las esquirlas que lo lesionaron.

La verificación de la circunstancia objetiva, parámetro de la imputación jurídica, consistente en la muerte de los doce hombres que hacían parte del grupo sobre el que se desplegó la acción castrense, cuya autoría ha sido admitida por el Ejército (ver informe folios 122 a 124 c.o.1), se acreditó con los protocolos de necropsia allegados al expediente, que dan cuenta de la muerte a consecuencia de lesiones por proyectil de arma de fuego –de alta velocidad o artefacto explosivo- de JAIME HERNÁN ACOSTA MEZA –Protocolo 2004P-00137- (folios 217 a 220 c. anexo 2. Fiscalía), MARIO ANDRÉS PAZ MUÑOZ –Protocolo 2004P-00138- (folios 221 a 224 c. anexo 2. Fiscalía), JOSÉ EDILSON ORDÓÑEZ GUERRA –Protocolo 2004P-139- (folios 225 a 229 c. anexo 2. Fiscalía), WILSON BENÍTEZ DE LA HOZ –Protocolo 2004P-00140- (folios 230 a 234 c. anexo 2. Fiscalía), FRANCISCO JAVIER ROMERO VILLADA –Protocolo 2004P-00141- (folios 235 a 239 c. anexo 2. Fiscalía), HULBERT ENRIQUE CARABALÍ –Protocolo 2004P-00142- (folios 240 a 243 c. anexo 2. Fiscalía), MARIO FERNANDO LONDOÑO GIL –Protocolo 2004P-00143- (folios 244 a 248 c. anexo 2. Fiscalía), HAROLD WILSON MOSQUERA CLÍMACO –Protocolo 2004P-00144- (folios 249 a 253 c. anexo 2. Fiscalía), JOSÉ ALBERTO POLIVIO ÁLVAREZ –Protocolo 2004P-00145- (folios 126 a 130 c. anexo 8. Unidad Instrucción Penal Militar), ALBERTO IVÁN CRIOLLO ERASO –Protocolo 2004P-00147- (folios 131 a 135 c. anexo 8. UIPM), y NINO ARLEY BRAVO JOJOA –Protocolo 2004P-00153- (folios 136 a 140 c. anexo 8. UIPM), lo mismo que de JESÚS HERNANDO LÓPEZ ERASO, quien falleció por peritonitis severa secundaria a perforación del colon con proyectil de arma de fuego –Protocolo 2004P-00254- (folios 632 a 637 c.o.4). 

2.1. Como soporte de la presunta situación irregular, se habría planteado que los miembros de la tropa, no tuvieron comunicación con las unidades del GAULA que se encontraban en el sector, que no planearon debidamente la actividad operativa o que la basaron en información de inteligencia que llevaba a la represión de un grupo de delincuencia común y no de autodefensas ilegales, lo que aparentemente les impediría materializar la misión táctica, y peor aún, que lo que se presentó fue un ajusticiamiento, situación que se buscaría probar con evidencia documental sobre la audición de los momentos de disparos, las llamadas de los teléfonos celulares de quienes fallecieron en los hechos, las evidencias técnicas supuestamente alusivas a la presencia de percusiones a corta distancia y las conjeturas que se generaron con las declaraciones del sobreviviente JESÚS HERNANDO LÓPEZ ERASO, y del Agente WILSON SALED BERNAL VILLADA, quien adujo también haber estado en la emboscada, presenciando la manera como la tropa habría ejecutado sumariamente a los Policías del GAULA y civiles que perecieron en la operación.

2.2. Ante las anteriores circunstancias, tanto el Teniente Coronel EDUARDO URIBE ESLAVA, Comandante del Batallón Boyacá, como los miembros que participaron directamente del operativo, convergen en afirmar que la actividad operacional no fue producto de ningún error, ni tampoco de la intención de vulnerar garantías fundamentales o las reglas de combate, y que, en cambio, estuvo soportada en informaciones de inteligencia debidamente evaluadas y procesadas, las que generaron la expedición de la Misión Táctica No. 54/2004 “ORCA” (folio 21, cuaderno anexo No. 9), que se llevó a cabo bajo la modalidad de emboscada, a fin de capturar y/o dar de baja, en caso de resistencia, a un presunto grupo de delincuentes.  
Agregaron en forma unánime que se esperaba la concurrencia de dos de los automotores que llegaron al lugar junto con las camionetas Toyota Hilux que los seguían, y que no obstante, haber efectuado la proclama de rigor, identificándose como integrantes del Ejército Nacional, los ocupantes de los rodantes percutieron en su contra las armas que portaban, varias de ellas de largo alcance, por lo que tuvieron que dar cumplimiento a la actividad militar ordenada en la referida misión operativa (Fls. 88 al 96, 196 c.o.1. al 307 c.o.2.).   
3. Revisadas las dos hipótesis anteriores y valorada la prueba técnica, documental y testimonial, advierte la Delegada que en el caso sub examine la versión militar debe admitirse, pues el haz probatorio no permite establecer la existencia de error operacional, ilegalidad de la orden, ni violación de derechos humanos o del Derecho Internacional Humanitario, careciendo de demostración la imputación sobre la ocurrencia de falta disciplinaria atribuible al Ejército Nacional, conforme se analizará seguidamente:

3.1. Antecedentes de la operación como sustento de la elaboración de la misión táctica “ORCA”.
3.1.1. Las diligencias practicadas en desarrollo de la asignación ordenada por el señor Procurador General de la Nación, permitieron determinar que la operación adelantada por el Ejército Nacional, se sustentó en informaciones de inteligencia que de tiempo atrás se venían compilando en la unidad militar y que daban cuenta de manera contundente, acerca de la presencia en jurisdicción del municipio de Guaitarilla y locaciones aledañas, de un grupo de sujetos que frecuentemente eran asociados con autodefensas ilegales (AUI), por la utilización que hacían de armamento de largo alcance y su forma de proceder, los cuales amedrentaban a la población civil, afectando su patrimonio económico con hurtos y extorsiones, así como homicidios a quienes no accedían a sus pretensiones de financiación ilícita.
Concretamente, en inspección en la unidad militar pudo extractarse de los equipos de informática de la Sección de inteligencia, un cuadro de actividades que fueron incluidas en el blanco autodefensas, en el cual reposan informaciones recibidas desde el 25 de enero de 2004, relacionadas con este grupo de delincuentes, quienes efectuaban desplazamientos en vehículos tipo campero y motocicletas, y que además de ejercer las actividades mencionadas, también en varias ocasiones estaban inmiscuidos en la adquisición de base de coca y otras conductas relacionadas con la fabricación y tráfico de estupefacientes (Fls. 100 y 101 c.o.1.). Específicamente se tenía reportado en el S-2 del Batallón, en relación con este reducto ilícito, lo siguiente:

“25-01.04. INFORMACIÓN. Se tuvo conocimiento sobre la presencia de un grupo de aproximadamente 10 a 15 sujetos pertenecientes a un grupo (sic) de autodefensas ilegales, los cuales se desplazan en la zona rural del municipio de Consaca (sic) especialmente en el corregimiento de bombona (sic), municipio de Yacuanquer, el mencionado grupo viene realizando extorsiones a personal de la región, y portan fusiles y pistolas, efectúan desplazamientos en vehículos tipo campero y motocicletas.

(…) “02-02-04. PRESENCIA. Sitio Cariaco, municipio de Consaca (sic), fueron vistos seis sujetos que vestían de civil y portaban armas largas, según la fuente los mencionados sujetos pertenecen a un grupo de autodefensas ilegales que delinque en esa área y vienen realizando extorsiones y asesinatos a personal de la región.”

“17-02-04. PRESENCIA. Vereda aguello (sic) municipio de Yacuanquer, hizo presencia un grupo de aproximadamente 12 terroristas pertenecientes a las autodefensas ilegales, los cuales portaban armas largas y visten de civil, los mencionados se dedican a extorsionar a personal de la región, y quienes no cumplen con la mencionada suma de dinero son obligados a abandonar sus fincas o son asesinados, según la fuente estos sujetos tienen relaciones con personal de la policía del municipio de Consaca (sic) ya que se pasan por el casco urbano sin que nadie los persiga ni les diga nada.” 

“20-02-04. INFORMACIÓN. Se tiene conocimiento que en el caserío el Palmar Municipio de Leiva, hacen presencia un grupo de Autodefensas ilegales, los cuales pernoctan en las viviendas y según la fuente son los encargados de comprar la base de coca para lo cual obligan a los campesinos de la región a que ésta sea vendida al grupo, de lo contrario se ven obligados a abandonar sus tierras.”

“27-02-04. INFORMACIÓN. Por inteligencia humana se conoció que en la Vereda la sierra Municipio del Rosario, hacen presencia un grupo aproximado de 15 terroristas de las AUC quienes al parecer tienen laboratorios para el procesamiento de coca.”

 “05-03-04. PRESENCIA. Un grupo de 15 sujetos, los cuales portan armas largas y visten de civil con brazaletes de las auc, los cuales se desplazan en la zona rural del municipio de Consaca (sic), guaitarilla (sic), Sandoná y Yacuanquer, los mencionados mantienen atemorizada a la población civil ya que han realizado varios asesinatos a pobladores de la región, además se tiene información que están cobrando extorsiones y vacunas a las fincas con el fin de financiarse.” (folios 100 y 101 c.o.1.).
Este tipo de informes unívocos, coincidieron con denuncias anónimas de la población de esos municipios, puestas en conocimiento del Ministerio de Defensa el 23 de diciembre de 2003 por parte de ciudadanos de la región (Fls. 152 a 155  cuaderno anexo 1) y reiteradas el 1º de marzo de 2004 ante la Unidad de Fiscalías de San Juan de Pasto, la que corrió traslado de ellas al Batallón Boyacá (Fls. 148 y 149 c.o.1.), en las cuales incluso se hacía alusión a la posible permisión de la Policía de tales actos delictivos, tanto que en la primera de ellas, remitida al Ministro del ramo, se alegaba que:

“…Como puede observar señor Ministro, se trata de hechos que revisten gravedad y que tienen que solucionarse de manera urgente; aclarando que los policías acantonados en el Municipio de Consacá a pesar que tienen perfecto conocimiento de la presencia y sobre todo de las acciones que realiza este grupo en nuestra región; pareciera ser que no les importara en lo más mínimo la seguridad y el bienestar de la comunidad. Todo indica que están confabulados con ellos y aceptan sus acciones, pues desde que llegaron esos individuos a la región es completamente nula su actuación para contrarrestar la oleada de crímenes cometidos; razón por la cual nos encontramos completamente desamparados y a merced de esos delincuentes…” (folio 154 c. anexo 1. Fiscalía. Negrillas fuera de texto).  
Y en la segunda, dirigida al Jefe Seccional de Fiscalías de Pasto, se mencionaba:

“…nos permitimos poner en su conocimiento una serie de irregularidades que se están presentando en los municipios de Consacá y Sandoná, originados (sic) por al (sic) presencia de grupos ilegales al margen de la ley, específicamente las Autodefensas, quienes están amedrentando a la comunidad y extorsionando, muchas personas han tenido que aportar con determinada suma de dinero a fin de tener derecho a quedarse en su propiedad y conservar su vida.”

“Esta denuncia se la hizo ya ante al Batallón Boyacá, quienes hicieron la visita pero posterior a esto la situación continua y muchos moradores manifiestan que este grupo es informado por las mismas autoridades de los municipios mencionados cuando se va a presentar el ejército, inclusive se los ha visto en conversaciones y buenas relaciones con la Policía…” (folio 157 c. anexo 1. Fiscalía).

La situación llegó a tal extremo que tuvo que realizarse un consejo de seguridad con participación de las principales autoridades del municipio de Consacá, del  Departamento Administrativo de Seguridad –DAS-, de la Policía y obviamente del Batallón del Batallón Boyacá, en el cual el Comandante de la mencionada unidad militar, se comprometió a incrementar la inteligencia en la zona y a enviar tropa al sector (Fls. 132 a 134 c.o.2).

3.1.2. Todo ese estado de circunstancias y excesos de parte los grupos ilegales infractores operantes en el sector, llevaron al Comandante del Batallón a darle plena credibilidad a la información suministrada por el señor JAIR ALIRIO BENAVIDES CERON el 18 de marzo de 2004, como quiera que encajaba con los informes que tenía la Inteligencia Militar y ameritaba el despliegue de una acción táctica.     

El citado día, el señor BENAVIDES CERÓN concurrió a las instalaciones del Batallón Boyacá, en donde puso al tanto al Teniente Coronel URIBE ESLAVA de una próxima incursión de varios sujetos dedicados al delito en el área del municipio de Guaitarilla, quienes con armas largas y transportándose, entre otros, en un campero Mistsubishi gris sin placas, planeaban saquear un laboratorio de cocaína que almacenaba de 400 a 450 kilogramos de esa sustancia (Fls. 187 a 193 c.o.1.).

Al explicar la decisión que tomó, en el sentido de advertir al Ejército de los planes del conjunto de actores ilícitos que denunció, JAIR BENAVIDES manifestó que desde hacía más de un año de la fecha en la que acudió a la unidad militar, había hecho amistad con el líder y algunos integrantes de la banda denominada “Los Tiritingos” (folios 168 c. anexo 1. Fiscalía, y 189 c.o.1.), quienes tenían especial dedicación a la comisión de delitos atentatorios del patrimonio económico contra personas residentes en fincas de la región (folio 189 c.o.1.), lo mismo en las carreteras o pueblos, y también se relacionaban con la sustracción por la fuerza del producido de lo que comúnmente se denomina “chongo”, para referirse a un laboratorio de procesamiento de cocaína (folio 169 c. anexo 1. Fiscalía).

Acotó que aproximadamente dos meses antes de los hechos, lo convidaron a la realización de un “negocio”, para lo cual lo llevaron en un montero gris hacia Guaitarilla, explicándole que había de 400 a 450 kilos. Le exhibieron en la ruta veredal que transitaban, el sitio en donde estaba el supuesto “chongo” (folio 169 c. anexo 1. Fiscalía), y le explicaron que para esa actividad relacionada con el tráfico de narcóticos, tenían no sólo “pistolas” y “changones”, sino adicionalmente “galiles” (folio 190 c.o.1.), aludiendo a fusiles Galil.

Finalmente, el jueves 18 de marzo de 2004 se comunicó en dos oportunidades con la banda, logrando establecer que el comportamiento ilícito se llevaría a cabo el viernes 19, y que ello ocurriría entre las 9 y 11 P.M., datos que reportó a las seis de la tarde al Coronel URIBE, Comandante del Batallón Boyacá, y que le confirmó sobre las ocho o nueve de la noche de ese día (folios 190 c.o.1. y 170 c. anexo 1. Fiscalía).    

En el anexo de inteligencia No. 0019, se consignaron las últimas informaciones reseñadas, y frente a la del 18 de marzo se especificó que:

“Se tuvo conocimiento que en el sitio plan grande, sobre la margen del río guatara, límites entre el municipio de Consacá y Guaitarilla efectúan presencia un grupo de autodefensas ilegales, de aproximadamente 15 sujetos, los cuales visten de civil y portan armas largas, desplazándose en dos vehículos uno tipo campero color gris, sin placas y un automóvil, los mencionados se dedican a efectuar extorsiones y asesinatos a personal de finqueros y comerciantes de los municipios de Consacá, Yacuanquer, Guaitarilla. Según las informaciones en este grupo hay personal de la Fuerza Pública se desconoce a qué institución pertenecen, en uno de los vehículos se desplaza el jefe de la banda alias puerto o Ivan, junto con alias Leandro y alias Julio, este último sujeto tiene aproximadamente 24 años. De acuerdo a análisis realizados el grupo se desplaza por una carretera siguiendo la margen del río por los caseríos de san Alejandro (sic), llano grande (sic), ales (sic), el chorrillo (sic), pasando al municipio de consaca (sic) por el sector de la vereda Veracruz.” (Fls. 110 a 111 c.o.1.).

3.1.3. Para la Delegada es válido el reporte precedente plasmado en el anexo de inteligencia, como soporte de la actividad operacional que se iba a efectuar, como quiera que devino de la concatenación y globalización de la información que venía manejándose en la unidad militar y que guardaba estrecha relación con los datos aportados por JAIR BENAVIDES CERÓN, quien evidentemente no era la única fuente que, en tal sentido, había tenido y/o tenía el Batallón.

Véase cómo la consignación de las acciones ilícitas y la posible pertenencia de la agrupación delictiva a las organizaciones ilegales que se conocen como “autodefensas” –que en no pocos eventos es una identidad que asumen los grupos de delincuentes rurales, más aún si tienen nexos con la Fuerza Pública-, surgía del cotejo de las informaciones que reposaban en la Sección Segunda –S-2-, transcritas en acápites precedentes, con el modo de operar ​–modus operandi- de la banda de “Los Tiritingos”, que se basaba en la intimidación de habitantes de los inmuebles veredales, el planeamiento de acciones vulneratorias de su patrimonio económico, bien a través de extorsiones o hurtos calificados –como el que la misma gavilla había preparado meses atrás e implementado sin éxito contra una habitante de la vereda “La Palizada” (folio 189 c.o.1.)-, la posesión no sólo de armamento de corto sino de largo alcance –fusiles- reportado por el delator (folio 190 c.o.1.), y su dedicación a conductas contra la comunidad en vías rurales, fincas y pueblos, y especialmente aquellas relacionadas con el tráfico de estupefacientes, también indicadas por aquél (folios 189 y 190 c.o.1.).  

La eventual participación en el grupo, de integrantes de la Fuerza Pública que coadyuvaran el proceder delictivo, conforme se anotó, era un aspecto que de tiempo atrás estaba registrado en las múltiples quejas presentadas ante el Batallón y la Fiscalía por parte de la población de los municipios aledaños al área de Guaitarilla, tales como Bomboná y Consacá, en donde se acusaba básicamente a la Policía de tener complacencia con este tipo de bandas (Fls. 152 a 155  cuaderno anexo 1 y 148 y 149 c.o.1.), por lo que no es censurable la inclusión de este dato en el anexo de inteligencia que fundaba la operación, máxime la coincidencia descrita de la agrupación con los seguimientos que se venían haciendo.

Igualmente, la descripción del desplazamiento que tendría el conjunto delincuencial, se circunscribió a la precisa revelación efectuada por JAIR BENAVIDES CERÓN, sobre el rumbo que éste tomaría en la zona rural del municipio de Guaitarilla (folio 192 c.o.1.), el cual días antes del incidente, ya había recorrido personalmente en compañía de varios de sus integrantes (folio 169 c. anexo 1. Fiscalía), entre ellos, del que recordó con el alias de “PUERTO” o “IVÁN” (folio 189 c.o.1.).       

A los anteriores ítems, no puede dejar de agregarse que la veracidad y concurrencia previa de esa noticia que cimentó la determinación final de proceder contra el conjunto de personas dedicadas al delito, se acreditó fehacientemente dentro de la actuación, a través de visita especial practicada en la Sección de Inteligencia de la unidad, en la que se comprobó mediante la revisión de los equipos de cómputo asignados, que el citado anexo fue efectivamente elaborado el día anterior al enfrentamiento, esto es, el jueves 18 de marzo de 2004, desde las 7:35 p.m. (Fls. 87 a 88, y fotografías visibles a los folios 102 y 103 c.o.1.), lo que ratifica las deducciones sobre la preexistencia de las informaciones y la idoneidad de las mismas para fundamentar el movimiento operacional a que había lugar.

Coherente con los lineamientos puestos de presente, forzosamente tiene que recabarse que la anotación que ordenó incluir en el anexo No. 0019 (folios 107 a 111 c.o.1.) el Oficial URIBE ESLAVA, el 18 de marzo de 2004, resultaba ser acorde y apropiada, pues para ello analizó no solamente los datos suministrados por JAIR ALIRIO BENAVIDES CERÓN, sino que los comparó con los antecedentes que se manejaban en esa región, previo a disponer el movimiento táctico investigado (folio 301 c.o.2.).  

3.1.4. Y así como se considera adecuada la forma en que se produjo el registro documental de las informaciones relevantes para la labor operacional, también lo es la intervención en la actividad de inteligencia, que asumió personalmente el Comandante de la unidad, en tanto que dicha labor no era ni es ajena a su ámbito funcional, pues como cabeza directa del Batallón, ostentaba y ostenta especiales atribuciones en todas las cuestiones de tipo castrense y operacional propiamente dicho, no sólo para el manejo de informantes o informaciones importantes, sino para el despliegue operativo.    

3.1.5. Fue precisamente dentro del ejercicio de la actividad propia del cargo, que sustentado en todos los datos anteriores y el más reciente a que se hace alusión, el Teniente Coronel URIBE ESLAVA con apoyo de las secciones de inteligencia y operaciones del Batallón, organizó la Misión Táctica 54/2004 “ORCA”, la cual se estructuró en torno a la técnica conocida en la doctrina militar como “emboscada” (Fls. 106 y 107 cuaderno anexo No. 2), cuyo propósito, en este concreto caso, fue el de capturar y en el evento de resistencia armada, dar de baja al grupo de actores delictivos (Fl. 105 c.o.1.).           

3.1.6. Del análisis y valoración precedente, se infiere entonces que la orden de operaciones impartida en este caso fue legítima, porque se basó en informaciones de inteligencia previas, debidamente evaluadas y compiladas, que anunciaban el actuar de una banda delictiva de alta peligrosidad que detentaba armamento de largo alcance, cuya incursión coincidía con varias acciones ilícitas que venían produciéndose en la región, lo que hacía indefectible el desplazamiento de las tropas con el fin de aprehender y/o eliminar al citado enemigo, en ejercicio de las misiones institucionales de protección de la vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades de las personas residentes en Colombia, así como de la salvaguarda del orden constitucional, establecidas en los arts. 2º, inciso 2º, y 217-2, de la Constitución Política.   

3.2. Planeamiento de la operación.

3.2.1. Conforme se deduce del escrutinio de la prueba documental, el planeamiento de la operación estuvo a cargo del Mayor ERNESTO JOSÉ CORAL ROSERO, Oficial de Operaciones del Batallón Boyacá –S-3-, quien trabajó conjuntamente con el Comandante de la unidad, Teniente Coronel  EDUARDO URIBE ESLAVA (Fl. 21 vuelto, cuaderno anexo No. 9), teniendo en cuenta que se trataba de una misión de especial importancia y en razón a que este último oficial manejó la información directamente.

Como se hablaba de un grupo armado en movimiento, que portaba armas largas, se seleccionó la actividad operacional denominada EMBOSCADA, táctica que según la doctrina militar hace parte de los “tipos de maniobra en combate irregular” y que “consiste en ubicar sigilosamente, una unidad en un sitio por donde se supone, se prevé o se sabe, que ha de transitar una agrupación enemiga, para someterla” (Folios 106 a 107 cuaderno anexo No. 2).        

Examinada la forma como se organizó la operación, se advierte que se utilizó una de las modalidades de la técnica de maniobra llamada “EMBOSCADA EN L”, en la cual se ubican las tropas o fuerza de ataque a la vera de un camino o sendero que tiene curva, por donde transitará el enemigo (ver figura 4-14. Folio 323 anexo 12).

Según los Oficiales que intervinieron en la misión, incluido el Sargento Segundo LUIS ORLANDO HOYOS ESCOBAR -quien estuvo a cargo del movimiento táctico en el área de operaciones-, para que se garantizara la efectividad del operativo, se dotó a las unidades con fusiles de asalto Galil 5.56, y armas de acompañamiento, entre ellas, ametralladoras M-60 y Lanzagranadas MGL de 40 milímetros (Fls. 198 c.o.1. y 203 cuaderno anexo No. 2).

3.2.2. Sopesadas en su conjunto las proyecciones realizadas por el Batallón de manera precedente a la ejecución del movimiento táctico, ningún reparo encuentra la Delegada a la planeación de la operación ORCA, pues la modalidad militar escogida, no sólo obedeció a las técnicas reconocidas de combate, sino que además fue adecuada y proporcional para hacer frente al actuar del grupo ilegal, que estaba provisto de armamento de largo alcance, apto para causar daño a la tropa.
En efecto, no se evidencia abuso y/o extralimitación funcional en la acción operativa dispuesta, bajo las técnicas militares mencionadas, que finalmente afectó a integrantes de la banda denominada “Los Tiritingos” y a miembros del GAULA de la Policía Nacional, por cuanto la selección de la maniobra castrense –emboscada- no sólo no fue azarosa, al estar construida sobre bases de inteligencia sólidas, sino que adicionalmente no fue excesiva desde el punto de vista militar, de cara a la naturaleza del grupo ilícito que se desplazaba por la prácticamente intransitada vía veredal en la que sucedieron los hechos.

3.2.2.1. No puede dejar de mencionarse que no se trataba de aquélla especie de delincuencia denominada menor o común, cuyas acciones ilícitas de uno o dos partícipes no trascienden altos niveles, ni son perpetradas por bandas que tienen una planeación y vocación de operatividad permanente, sino que por el contrario correspondía a un grupo de delincuencia organizada -que actuaba por división de trabajo-, poseedor de una estructura, finalidad y jerarquía definidas, tanto que se pregonó la intervención en ella de más de diez individuos y la condición de líder en quien era conocido como “IVÁN” o “PUERTO”, y se resaltó su dedicación desde varios años atrás, al asalto en carreteras rurales y en fincas, lo mismo que en pueblos, la especial participación en tráfico de narcóticos a través del saqueo de los laboratorios para procesamiento de estupefaciente y venta del botín, y su logística, radicada en la posesión de varios automotores y armas cortas, e inclusive, la consecución de algunas de largo alcance, para emprender las tareas contrarias a derecho (folios 168 a 169 c. Anexo 1. Fiscalía; y 189 a 190 c.o.1.).
3.2.2.2. Fue tal la condición de la banda a la que se alude, que también en ella es fácil divisar otra de las características del crimen organizado, como es la disposición a corromper a las autoridades, pues en este caso, logró infiltrar incluso a agentes de las Fuerzas del orden –Policía Nacional-, como eran los integrantes del Grupo de Acción Unificada Antisecuestro y Antiextorsión (GAULA) Nariño, que de manera irregular estaban coadyuvando la ejecución de actividades delictivas por parte de aquéllos, al punto que al formularles cargos disciplinarios, en actuación que adelanta por separado la Procuraduría Delegada para la Policía Nacional
, se les reprochó que:

“… a pesar de conocer la responsabilidad que la actividad policial demanda, se concertaron para cometer delitos y cooperar con la organización criminal “los tiritingos” con el propósito de hurtar una cantidad indeterminada de cocaína, la que se dice que oscilaba entre 450 y 2000 kilos, determinándose voluntariamente para participar en una conducta que por la misma naturaleza de sus funciones sabían que era ilícita, en un claro aprovechamiento de los recursos y medios logísticos de la Policía Nacional en provecho propio, con violación de todos los procedimientos establecidos para los desplazamientos del grupo GAULA a actividades antiextorsión y secuestro, sin planeamiento alguno y sin que hayan podido justificar los supuestos operativos, que en última instancia se constituyen en una evidencia más del actuar criminoso…” (folios 142 y 143 c. anexo No. 34). 

3.2.2.3. El objetivo militar entonces, correspondía a un conjunto de partícipes delictivos concertados con servidores de la Fuerza Pública –en este caso el GAULA-, que además de que se aprestaba a realizar otra acción ilegal, relacionada con NARCOTRÁFICO, ya había ejecutado disímiles actos contra pobladores en fincas y carreteras, incurriendo en varios delitos, pues, entre otros, de los civiles que concurrían a la actividad ilegal, NINO ARLEY BRAVO JOJOA, FRANCISCO JAVIER ROMERO VILLADA, JESÚS HERNANDO LÓPEZ ERASO y ALBERTO IVÁN CRIOLLO ERASO, tenían en la Fiscalía múltiples anotaciones por HURTO CALIFICADO, PORTE ILEGAL y TRÁFICO DE ARMAS DE FUEGO DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS MILITARES, HOMICIDIO y LESIONES PERSONALES (folios 194 a 195 y 204 a 208 c. anexo 1. Fiscalía).   

3.2.3. Bajo tales parámetros, es preciso insistir en la validez de la decisión operativa adoptada para capturar y/o en caso de resistencia, reprimir al peligroso grupo contrario a la ley, habida cuenta que este despliegue táctico está dentro del ámbito de responsabilidad del Ejército Nacional, al cual, conforme se dijo, le es exigible la protección de la vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades de las personas residentes en Colombia, así como la salvaguarda del orden constitucional -arts. 2º, inciso 2º, y 217-2, de la Constitución Política-.    

Es decir que, teniendo en cuenta esta premisa supralegal, el Ejército no está limitado para repeler únicamente grupos de guerrilla o paramilitarismo, como que legítimamente debe combatir la delincuencia rural, en cualquiera de sus facetas, y con mayor razón, la organizada, que en nuestro país por su forma de actuar y nexos con distintos grupos, se asocia no sólo con subversivos y milicianos de autodefensas ilegales, sino con bandas de narcotraficantes, extorsionistas y piratas terrestres, que ejecutan comportamientos que causan grave perjuicio a la población de las zonas que acometen.  

3.3. Desarrollo de la operación.     
3.3.1. Durante la indagación fue especial el cuestionamiento que se planteó, concretamente por parte del Senador de la República, ELMER ARENAS PARRA, a la manera como se desarrolló la operación castrense, pues en su criterio, expuesto a través de diligencia de declaración, lo que se presentó en zona rural del municipio de Guaitarilla (Nariño), habría sido una ejecución sumaria de los civiles y de los servidores del GAULA de la Policía Nacional que se desplazaban por el lugar (folios 404 a 418 y 450 a 464 c.o.3). 
Luego de recabar la presunta legalidad de la operación rural que adelantaban los policiales, el mencionado Congresista hizo hincapié en la versión que, de los sucesos, presentó el Agente de la Policía Nacional WILSON SALED BERNAL VILLADA, quien es hermano de uno de los civiles muertos en la operación, esto es, de FRANCISCO JAVIER ROMERO VILLADA, dando por cierto que aquél estuvo en el lugar de los hechos y que de primera mano percibió que la tropa no dio aviso de su presencia, cuando los vehículos hicieron su arribo hasta la zona en donde se habían instalado unas rocas, sino que disparó indiscriminadamente contra ellos, y posteriormente ultimó a los sobrevivientes (412 a 418 c.o.3.).

Para respaldar su aserto, aludió a la existencia de reportes de comunicación vía celular, en los que se da cuenta de llamadas entre WILSON SALED BERNAL VILLADA y FRANCISCO JAVIER ROMERO VILLADA, a las 22:42 y, luego, a las 23:27, según él, minutos después del intercambio de disparos, con las que se acreditaría la interacción previa de los occisos con la tropa; y resaltó igualmente las anotaciones consignadas en los libros de las Estaciones de Consacá, Ancuya y Sandoná, sobre la audición a las 22:40, a las 23:10 y a las 00:05, de ráfagas y explosiones, lo que lo condujo a deducir que se trató de un fusilamiento (folios 417 a 418 c.o.3.). Incluso, con posterioridad a su intervención procesal, allegó copia de un casete de audio, con entrevista de ALVARO HERNÁN JARAMILLO CONCHA (folio 1428 c.o.8 y Anexo 16), presunto miliciano de las autodefensas ilegales, con la que se buscaría sustentar la concepción, de que integrantes de las autodenominadas AUC, habrían participado en la maniobra de emboscada.  

3.3.2. No obstante los importantes planteamientos del Senador y su aporte de varios documentos a la actuación -con lo cual cumple con un tema vinculado con su función-, varios de ellos constitutivos de evidencias practicadas sin el cumplimiento de los requisitos legales –interceptaciones, registros de llamadas y grabaciones-, lo cierto es que luego de la abundante actividad probatoria por parte de la comisión de investigadores de la Procuraduría, no se pudo acreditar que lo acaecido en la operación ORCA constituyese una falta disciplinaria de lesa humanidad y/o violatoria de los derechos humanos de las personas que perecieron en ella, ni que en la ejecución de la actividad confluyera apoyo de grupos ilegales, dado que los múltiples medios de prueba aportados por el referido declarante y/o allegados en curso de la gestión instructiva, no permiten edificar tal inferencia, pues, de un lado, las pruebas técnicas médico-legales no respaldan la hipótesis de la ejecución sumaria alegada y, de otro, las audiciones de explosiones y los reportes de llamadas vía celular, constituyen elementos de prueba circunstanciales que no alcanzan a llevar a un grado de convicción atendible que desvirtúe las argumentaciones de los militares implicados, sobre lo que sucedió en Guaitarilla (Nariño), conforme se analizará más adelante, no sólo cuando se haga alusión al desarrollo de la misión táctica, sino a las evidencias de tipo técnico, documentales y testimoniales.

Ello contando adicionalmente las dificultades que de por sí contrae la valoración del presente caso, considerando la manipulación de la escena de los hechos, tanto por el Ejército como la Policía Nacional, los múltiples errores investigativos en que incurrieron las autoridades que realizaron las primeras pesquisas, entre otros, la indebida fijación fotográfica de los medios de prueba, la suspensión de las inspecciones de los cadáveres para trasladarlos hasta San Juan de Pasto, la desaparición de varios elementos como celulares, y otros, y la insuficiente labor de los galenos de Medicina Legal que practicaron las necropsias, situaciones todas que son objeto de otra indagación disciplinaria adelantada en el Despacho del Procurador General de la Nación -001-103388-04-.  

3.3.3. Por manera que, para dilucidar lo que acaeció en la vereda Alex del municipio de Guaitarilla (Nariño), se ceñirá la Delegada a las pruebas allegadas legal, regular y oportunamente a la actuación, teniendo como base los criterios que en uno u otro sentido se presentan, y a las conclusiones jurídicas que se deriven de su evaluación. Con tal propósito, y advirtiendo que los antecedentes y planeación de la operación ya fueron examinados en este proveído, extractándose su legalidad y legitimidad, tendrá que hacerse referencia ahora, a las condiciones en que se dio cumplimiento al desplazamiento y misión operacional ordenada por el Batallón Boyacá de San Juan de Pasto (Nariño), sopesándose las sindicaciones existentes.

A tal efecto, deberá recordarse que en cumplimiento de la misión encomendada, una sección del pelotón de contraguerrilla Buitre 2, integrada por 3 suboficiales y 16 soldados, el 18 de marzo de 2004 a eso de las 9:30 P.M. efectuó movimiento táctico motorizado desde San Juan de Pasto hacia el municipio de Guaitarilla, llegando hasta la vereda Alex, donde previo desembarco, realizaron infiltración a pie al sector Plan Grande, lugar en el que permanecieron ocultos hasta el 19 de marzo en horas de la noche.

Atendiendo la orden del Sargento LUIS ORLANDO HOYOS ESCOBAR,  militar que dirigió la maniobra, seis hombres al mando del Cabo Primero FREDDY MARINO BOLAÑOS CERÓN, fueron ubicados en una montaña cerca a una antena desde la cual se tenía plena observación de la vía, en tanto que los restantes fueron posicionados aproximadamente a 500 metros de allí en una curva pronunciada de la ruta, distribuidos unos que iban con el Cabo Tercero WILSON GERARDO GARCÍA FRANCO, en la parte alta de un talud de cerca de 12 metros de altura sobre la zona derecha del recorrido Guaitarilla-Consacá, y otros con el Sargento HOYOS ESCOBAR, justo en la región lateral de la curva al nivel de la vía y en frente a quienes por ésta se desplazaran. Dichas unidades tenían suficiente cubierta y protección aprovechando unas rocas y la vegetación del lugar, y adicionalmente, situaron unas piedras sobre la vía para impedir el paso de los automotores en desarrollo del emboscaje dispuesto (folios 88 al 96, 196 c.o.1. al 307 c.o.2.). 

A eso de las 9 de la noche fueron retenidos los señores IVAN NICOLAS CHAMORRO CHAMORRO y JONNY ALFREDO MORA, quienes se movilizaban en una motocicleta sin documentación que acreditara su propiedad, los cuales permanecieron en compañía de la tropa (Fls. 4 a 11 cuaderno anexo 3; y 46 a 50 c. anexo 14).    

Según el relato del Sargento Segundo LUIS ORLANDO HOYOS ESCOBAR, Comandante del Pelotón Buitre 2, el que es coincidente con las declaraciones y versiones de quienes participaron de la operación (Fls. 88 al 96, 196 c.o.1. al 307 c.o.2. y Fls. 132 a 149, 151 a 160, 192 a 199 cuaderno anexo No. 2), aproximadamente a las once de la noche, recibió por vía radial de parte del grupo de seguridad a cargo del Cabo BOLAÑOS la alerta sobre la aproximación de los vehículos que se esperaban, campero Mitsubishi y otro automóvil, los cuales venían  seguidos de dos camionetas, razón por la que sus hombres se colocaron en posición de tendido sobre el piso.

Cuando los vehículos se acercaron a la zona detuvieron su marcha, descendiendo del Mitsubishi gris sus ocupantes a excepción del conductor. Uno de ellos alumbró con una linterna las piedras que obstaculizaban la vía exclamando “esto está raro” (ver, entre otros, Fls. 198 c.o.1; 209, 241 y 260 c.o.2; y Fl. 158 y 195 cuaderno anexo No. 2). 

A través del testimonio de IVÁN NICOLÁS CHAMORRO CHAMORRO y YONY ALFREDO MORA, se determinó que seguidamente el Ejército efectuó varias veces la proclama de identificación como tropas pertenecientes al Batallón Boyacá (Fls 4 y 5 cuaderno anexo No. 3, y 46 a 50 anexo 14), presentándose un intercambio de disparos -balacera-. Este aserto es coincidente con la versión del Soldado JUAN MANUEL ROSERO GUEVARA, quien indicó que después de que el Sargento HOYOS lanzara la proclama, él lo hizo nuevamente, siendo recibido con disparos (Fl. 241 c.o.2.).

Las inspecciones realizadas al lugar de los acontecimientos tanto por servidores públicos de la Fiscalía como de la Procuraduría, permitieron concluir que desde la zona donde se encontraban las camionetas se efectuaron disparos hacia la sobre-excavación donde estaba un primer grupo de combate del Ejército, lo mismo que hacia el filo del talud en el que permanecía otro conjunto de militares (Fls. 43 a 45 cuaderno anexo No. 3; y 312 c.o.2.).

Esa evidencia de percusión de arma de fuego contra la tropa por parte de miembros del GAULA de la Policía, desde el sitio en el cual se encontraban las camionetas, no solamente fue corroborada por los uniformados del Ejército (Fls. 88 al 96, 196 c.o.1. al 307 c.o.2.) sino por el señor JESÚS HERNANDO LÓPEZ ERASO, civil que hacía parte del grupo de sujetos que se desplazaban en el Mistsubishi gris, persona que logró huir de la escena siendo alcanzado por varios fragmentos de proyectil de fusil, quien refirió que vio a uno de los ocupantes de la camioneta haciendo disparos (Fls. 184 cuaderno anexo No. 2).                        

Si bien, dicho declarante no aludió a la existencia de la proclama, lo cierto es que analizado su testimonio bajo los parámetros de la sana crítica, junto con las declaraciones de IVAN CHAMORRO y YONY MORA, resulta creíble en este sentido lo afirmado por los últimos, en cuanto a haber oído con antelación al enfrentamiento el anuncio que hicieron las unidades militares acerca de que se trataba de tropas del Batallón Boyacá (Fl. 47 cuaderno anexo No. 14; y 6. c. anexo No. 3).

El tiempo que hubo de transcurrir entre la llegada de los automotores y el inicio del enfrentamiento, durante el cual incluso los emboscados tuvieron la oportunidad de descender de los vehículos para verificar la situación y alumbrar las piedras que obstaculizaban la vía, denota que la pretensión de los militares no era producir un enfrentamiento o aniquilamiento sin ningún fundamento, sino que su reacción fue producto necesariamente de la respuesta agresiva y con armamento de largo y corto alcance que asumieron las personas cuya retención se pretendía, quienes de esta manera no habrían hecho caso a las advertencias que hizo el Ejercito Nacional sobre su presencia en el lugar de la emboscada.         

No existe referencia probatoria que de manera contundente lleve a inferir que los ocupantes de los rodantes se hubiesen identificado como personal de la Policía Nacional, y en cambio, sí es evidente que además de que no lo hicieron -como lo acotaron los testimoniantes CHAMORRO y MORA (Fl. 6 cuaderno anexo 3; y Fls. 46 a 50 cuaderno anexo 14)-, su presencia en la región rural era injustificada, pues no tenían orden de operaciones o de trabajo (Fl. 190 cuaderno anexo No. 1.), se encontraban, según el sobreviviente LÓPEZ ERASO, buscando un laboratorio de procesamiento de droga (folio 185 cuaderno anexo No. 2) -lo que desbordaba su ámbito funcional-, no habían efectuado coordinación con el Ejército ni solicitud de apoyo para el desplazamiento al área rural, desconociendo la Resolución No. 007 de julio 3 de 2003 de la Dirección Antisecuestro y Extorsión de la Policía (Fl. 160 c.o.1), carecían de completos distintivos que los diferenciaran como integrantes de la Fuerza Pública, y habían dejado prácticamente la orientación de su movimiento a los civiles con un prontuario delictivo (Fls. 194 a 195 y 203 a 208. cuaderno anexo No. 1) que iban en los carros de adelante, contrariando la técnica propia de cualquier operativo.         

3.3.4. Todas esas precisiones, conducen a dar crédito al planteamiento expuesto al unísono y sin contradicción alguna por parte de los militares que organizaron y ejecutaron la misión táctica analizada, en cuanto a que a pesar de haber anunciado su presencia como miembros del Ejército, fueron recibidos con disparos de arma de fuego, por lo que se vieron avocados a cumplir su deber funcional castrense de combatir al enemigo, atendiendo la orden operacional impartida en ese sentido, porque, se insiste, el objetivo era capturar y/o en caso de resistencia, dar de baja.

Desde esa perspectiva, debe afirmar la Delegada que el actuar de los militares estuvo acorde a los parámetros de legalidad y legitimidad, pues tenían una orden de operaciones clara, originada en antecedentes de inteligencia fundados, y la ejecutaron sin incurrir en ningún tipo de exceso, previo agotamiento de las proclamas de rigor y respetando los cánones estatuidos en la doctrina militar para este tipo de misiones de combate.

Es decir, que tanto la orden como su ejecución respetaron los parámetros de juridicidad, por lo que a pesar de que se produjo la muerte de doce personas, dicho comportamiento en las condiciones anotadas, no resulta irregular desde la esfera del derecho disciplinario, como que se ejecutó en cumplimiento de un deber legal y atendiendo una orden legítima.

3.4. De los testimonios de YONY ALFREDO MORA MORA e IVÁN NICOLÁS CHAMORRO CHAMORRO.

Tal como se reseñó, los testimonios de YONY ALFREDO MORA e IVÁN NICOLÁS CHAMORRO, resultan trascendentes en la valoración probatoria, porque demuestran que el Ejército Nacional sí advirtió sobre su presencia a quienes se desplazaban en los vehículos, efectuando una proclama en la que se identificaron como tropas del Batallón Boyacá.

Para mayor ilustración sobre el particular, recuérdese que estas personas son coincidentes en sostener que después de haber practicado voleibol y jugado billar, en horas de la noche optaron por dirigirse hacia sus casas en la motocicleta que conducía CHAMORRO, cuando fueron abordados por el personal militar, justo en la curva donde se habían instalado unas piedras (Fl. 312 c. anexo No. 3; y 47 c. anexo 14).

Como no tenían documentos que acreditaran la propiedad de la motocicleta fueron retenidos por las unidades militares, permaneciendo cerca de allí, hasta que a las 11 u 11:30 P.M., llegaron unos vehículos al sector. Seguidamente y como lo explicó YONY ALFREDO MORA:

“uno de ellos de los soldados del Ejército les gritaron que ellos eran del Ejército Nacional, como tres veces, después de eso se dieron plomo, en corto tiempo pasaron como tres minutos de haber gritado y empezó la plomacera” (Fl. 47. cuaderno anexo No. 14). 
Por su parte IVÁN CHAMORRO, señaló sobre el mismo punto que: 
“El militar estaba intentando salir del montecito y me parece que gritó: “quietos, Ejército Nacional”, no demoró un segundo después de haber dicho eso cuando de una se formó la balacera” (Fl. 6 cuaderno anexo No. 3). 

En criterio de la Delegada, la espontaneidad de los testimoniantes, la logicidad de su relato, la manera ocasional como llegaron al lugar de los hechos y pudieron percibir lo que aconteció, sus recuerdos sobre la difícil experiencia que soportaron en medio del intercambio de disparos –que, según CHAMORRO, los llevaron a arrepentirse de todo (folio 7 c. anexo 3)- y su ausencia de vinculación alguna con cualquiera de las personas involucradas en el proceso, permiten colegir que sus manifestaciones son veraces y reflejan lo ocurrido.

Si bien se divisa una imprecisión en lo que respecta al momento de inicio de las percusiones –de un segundo a tres minutos-, lo cierto es que ésta no tiene la potencialidad de desvirtuar la validez de sus dichos en cuanto a la preexistencia de la voz de advertencia del Ejército, pues la vivencia personal que tuvieron de una situación de grave enfrentamiento armado, no permite exigirles absoluta concreción sobre la percepción individual, en cuanto al tiempo en el que se suscitaron todos los eventos que acompañaron un hecho bélico como el analizado.
Baste con indicarse, que su independencia frente a los grupos que se enfrentaron, y su coincidencia en cuanto a la secuencia de sucesos, ratifican la autenticidad de sus atestaciones, que fueron producto del conocimiento que tuvieron de los hechos por su llegada fortuita al lugar, en donde válidamente fueron retenidos en posesión de una motocicleta sin documentos de propiedad, como quiera que podía tratarse de alertas o avanzadas del grupo delictivo que se esperaba (Fl. 198 c.o.1.).

Por modo que, no existiendo dentro de la actuación medio probatorio que con valor superlativo desvirtúe su dicho, es imperioso concluir que sus testimonios son dignos de credibilidad. 

3.5. Análisis de la prueba técnica.  

No obstante que la valoración precedente sería suficiente para proceder al archivo de la actuación, debe necesariamente revisarse la prueba técnica incorporada al expediente, la cual fortalece las conclusiones expuestas por esta Dependencia:
3.5.1. De la Inspección al lugar de los hechos, reconstrucción de trayectorias en el sitio y en los vehículos y elaboración de planos topográficos.- Dígase inicialmente que en inspección practicada en el lugar de los hechos por funcionarios de la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales de la Procuraduría, el Cuerpo Técnico de Investigaciones de la Fiscalía (CTI) y de la Delegada para las Fuerzas Militares (Fls. 311 a 313 c.o.2), se pudo comprobar la hipótesis planteada sobre la ubicación y zonas hacia donde fueron percutidas las armas del Ejército, lo que se hizo empleando cuerdas que simularon las trayectorias, conforme se resaltó en el álbum fotográfico (Fls. 358 a 366 c.o.2.), ratificándose que los militares se encontraban distribuidos en un talud de aproximadamente 12 mts de altura, lo mismo que en una sobre excavación, desde donde orientaron su armamento de dotación hacia el sector de los vehículos.          
Las trayectorias derivadas de dicho estudio concuerdan perfectamente con las que describen los orificios auscultados durante la revisión de los automotores en las instalaciones de la SIJIN (Fls. 321 y 322 c.o.2), pues la morfología, ubicación y daños causados, coinciden con la ubicación y ángulo de tiro. Véase cómo en lo que atañe al Montero Mitsubishi que iba en la parte delantera de la caravana, se detectaron numerosos orificios de entrada de proyectil de arma de fuego en el panel frontal, sobre el capó, en el vidrio panorámico, en la parte lateral derecha y en el techo de la cabina, con orificios de salida en la zona lateral izquierda (Fl. 321 c.o.2.), lo que es compatible con la posición al mismo nivel y de frente que tenían los tiradores.

Esas mismas inferencias son predicables del Renault 21 de placa LIA-776, la camioneta Toyota Hilux gris placa BJM-298 y la camioneta Toyota Hilux blanca sin placa, cuyos daños en el techo, vidrio panorámico y parte lateral, acusan las posiciones que tenían los disparadores militares desde el talud de 12 metros de altura al lado de la vía y la sobre excavación aludida (Fl. 321 y 322 c.o.2.).

Todo ese examen, también se encuentra soportado por la Inspección Judicial y estudio balístico efectuado por la Fiscalía General de la Nación a los automotores, en el que se describen las trayectorias de los proyectiles en los rodantes (folios 19 a 20 cuaderno anexo No. 3), que mayoritariamente son de carácter ANTERO-POSTERIOR, DE DERECHA A IZQUIERDA y SUPERO-INFERIOR (Fls. 13 a 36 cuaderno anexo No. 3), así como por los planos topográficos levantados en el lugar a solicitud de la Procuraduría (Fls. 367 a 372 c.o.2.) y la fotografía disciplinaria allegada al expediente (Fls. 358 a 366 c.o.2.).

3.5.2. Protocolos de necropsia de Medicina Legal, concepto técnico científico de la DNIE-Procuraduría, y estudios de residuos de disparo en prendas del CTI-Fiscalía.- Así como dichos razonamientos demuestran la veracidad de las aserciones de los militares, otra evidencia técnica permite advertir que los disparos fueron efectuados a LARGA DISTANCIA, sin que se presentaran situaciones de indefensión o ajusticiamiento.

Se hace alusión en ese sentido a los protocolos de las necropsias practicadas a JAIME HERNÁN ACOSTA MEZA –Protocolo 2004P-00137- (folios 217 a 220 c. anexo 2. Fiscalía), MARIO ANDRÉS PAZ MUÑOZ –Protocolo 2004P-00138- (folios 221 a 224 c. anexo 2. Fiscalía), JOSÉ EDILSON ORDÓÑEZ GUERRA –Protocolo 2004P-139- (folios 225 a 229 c. anexo 2. Fiscalía), WILSON BENÍTEZ DE LA HOZ –Protocolo 2004P-00140- (folios 230 a 234 c. anexo 2. Fiscalía), FRANCISCO JAVIER ROMERO VILLADA –Protocolo 2004P-00141- (folios 235 a 239 c. anexo 2. Fiscalía), ENRIQUE CARABALÍ HULBERTS –Protocolo 2004P-00142- (folios 240 a 243 c. anexo 2. Fiscalía), MARIO FERNANDO LONDOÑO GIL –Protocolo 2004P-00143- (folios 244 a 248 c. anexo 2. Fiscalía), HAROLD WILSON MOSQUERA CLÍMACO –Protocolo 2004P-00144- (folios 249 a 253 c. anexo 2. Fiscalía), JOSÉ ALBERTO POLIVIO ÁLVAREZ –Protocolo 2004P-00145- (folios 126 a 130 c. anexo 8. Unidad Instrucción Penal Militar), ALBERTO IVÁN CRIOLLO ERASO –Protocolo 2004P-00147- (folios 131 a 135 c. anexo 8. UIPM), y NINO ARLEY BRAVO JOJOA –Protocolo 2004P-00153- (folios 136 a 140 c. anexo 8. UIPM), que ponen de manifiesto la inexistencia de AHUMAMIENTO o TATUAJES en los cuerpos de los occisos, desvirtuándose el accionar de armas de fuego a menos de un metro cincuenta (1.50 mts.) de distancia (Fls. 216 a 265 cuaderno anexo 2). 

Tal deducción fue corroborada en el concepto técnico científico rendido por la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales (DNIE) de la Procuraduría General de la Nación, en el que se precisó que: 
“En todos los casos, las lesiones descritas como producidas por proyectil único, no dan cuenta de residuos de disparo (ahumamientos, tatuajes, etc), por lo que la distancia de disparo se puede clasificar en las denominadas “larga distancia”, es decir a una distancia mayor a 150 cm.” (Cursiva, subrayado y negrillas fuera de texto) (Fl. 356 c.o.2.). 

Pero aún más, el estudio de residuos de disparo en prendas de los occisos efectuado por la Sección de Balística Forense Nivel Central del Cuerpo Técnico de Investigación (CTI) de la Fiscalía, consolidó los datos aludidos, al establecerse que:

“En las prendas estudiadas no se observó en los orificios encontrados, presencia de residuos de disparo compatibles con AHUMAMIENTO, DEGRADÉ, partículas de pólvora combustionada o semicombustionada” (Fl. 88 c. anexo 3).

Sobre ese tópico, cabe destacar que en algunos de los cadáveres como el de ANDRÉS PAZ MUÑOZ, fueron encontradas quemaduras compatibles con artefacto explosivo (Fl. 224 cuaderno anexo No. 2), las cuales ponen de presente la utilización de granadas, a las que hicieron referencia las unidades que realizaron el operativo, por lo que se recaba, no es posible predicar la ocurrencia de disparos a corta distancia, sino la utilización de fusiles Galil y armamento de acompañamiento lanzado desde la ubicación en que se encontraban los militares.
Con todas estas evidencias técnicas, y especialmente las de carácter médico legal, queda entonces completamente desvirtuada la hipótesis sobre el supuesto accionamiento de armas de fuego a corta distancia, y la presencia de tatuajes, mencionada erradamente en la inspección del cadáver de MARIO ANDRÉS PAZ MUÑOZ (folio 7 Anexo 1. Fiscalía).
3.5.3. Estudio de trayectorias en los cuerpos y análisis del armamento empleado.- El estudio de trayectorias de los proyectiles en los cuerpos, elaborado por el galeno adscrito a la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales, es igualmente acorde con la versión militar, en cuanto al desarrollo de un intercambio de disparos con armas de largo alcance –fusiles Galil-, las trayectorias factibles dentro del mismo, y al empleo de granadas de fragmentación de 40 mm., lanzadas con MGL (Fls. 339 a 357 y 373 a 402 c.o.2.). Específicamente se concluyó en el informe técnico en mención, lo siguiente:

“1. Que en todos los casos los cuerpos presentan dos tipos de lesiones a saber:

“a) Aquellas cuyas características en lo que tiene que ver con el tamaño, sus bordes, la presencia de daños asociados, contaminación con hollín, etc. permiten inferir que fueron causadas por armas de fuego de fragmentación y onda expansiva.

“b) Las que por sus características, especialmente en los tamaños de orificios de entrada, la penetrancia intracorporal, lesiones producidas y los orificios de salida que permiten inferir que fueron causadas por proyectiles de alta velocidad disparados por armas de proyectil único.

“(…) 3. Las trayectorias descritas para todos los cuerpos tienen correspondencia con las estudiadas durante la inspección a la escena, tanto con disparadores en posición del mismo nivel, como con disparadores en posición superior” (Fls. 356 y 357 c.o.2.).

A lo anterior debe agregarse, que la Fiscalía General de la Nación, mediante cotejo balístico confirmó que efectivamente en el intercambio de disparos se utilizaron fusiles Galil (Fl. 44 cuaderno anexo No. 14), y que de las evidencias recogidas en el lugar del episodio, 22 fragmentos metálicos corresponden a granadas de fragmentación calibre 40 mm. (Fls. 37 y 45 c. anexo No. 14).  
En corroboración de esta inferencia, también la Sección de Balística Forense del C.T.I. al estudiar las prendas de los interfectos, concluyó que:

“Por la morfología observada en los orificios y rasgaduras presentes en las prendas, se concluye que fueron causadas por tres tipos de fenómenos:

· Paso de proyectil de arma de fuego de alta velocidad.

· Carga de proyección de esquirlas compatible con granada de fragmentación.

· Onda expansiva por artefacto explosivo, compatible con granada de fragmentación.” (folio 88 c. anexo 3. Fiscalía). 

Y en la tercera conclusión del estudio balístico a los vehículos, en relación con el armamento utilizado, acotó lo siguiente:

“De acuerdo con las trayectorias encontradas en los vehículos examinados, se logra determinar que fueron impactados desde dos zonas de ubicación de los múltiples tiradores. Fueron objeto de gran cantidad de disparos de proyectil de arma de fuego de alta velocidad, que de acuerdo con las evidencias recopiladas corresponde a los calibres 5.56mm y 7.62mm, utilizados en armas de fuego tipo fusil y ametralladora. Igualmente, por la morfología y destrozos encontrados en los automotores, se emplearon entre otras, municiones tipo perforante que se caracterizan por estar constituidas por un proyectil con núcleo en acero y una camiseta o recubrimiento en latón. De igual forma por la naturaleza de algunos hallazgos presentes en los carros, fueron objeto de esquirlas originadas por granadas de fragmentación.” (folio 21 c. anexo No. 3. Fiscalía). 

3.5.4. Análisis de residuos de disparo en mano a los integrantes de la Banda de “Los Tiritingos” y cotejo balístico del CTI.- Otro aspecto relevante, que no puede pasar inadvertido, está dado por la demostración objetiva de la utilización de armas de fuego contra la tropa por parte del grupo interceptado, puesto que, en primer término, del “Análisis de Residuos de Disparo en Mano”, realizado por la Jefatura de la Sección Científica del CTI, bajo la técnica de “Espectrometría de Masas Acoplada inductivamente a Plasma ICP-MS”, se comprobó que los cuatro civiles que participaron en el enfrentamiento, dispararon armas de fuego (Fls. 68 a 72 c. anexo No. 14), lo que compagina con las afirmaciones de uno de los partícipes en los hechos que inicialmente sobrevivió pero en últimas falleció en el Hospital Departamental de Nariño, esto es, de JESÚS HERNANDO LÓPEZ ERASO, quien desde su primera declaración, admitió que portaban este tipo de elementos bélicos, entre ellos “un 32, una Prieto y otra…” (folio 59 c. anexo 1).   
Y en segundo lugar, a través del cotejo balístico practicado a los fusiles del GAULA, se pudo determinar que cinco de ellos fueron disparados por los Policías, como quiera que se corroboró que con ellos se percutieron 38 vainillas (Fls. 40 y 44 c. anexo No. 14), distribuidas así:

“I.
 Doce (12) vainillas 7.62x51mm, rotuladas 1 a 12, fueron percutidas por el fusil 12, serial 8-1971068, como se ilustra en las imágenes 9 y 10.

“II. 
Nueve (9) vainillas 7.62x51mm, rotuladas 13 a 21, fueron percutidas por el fusil 10, serial 8-1970465, como se ilustra en las imágenes 11 y 12.

“III. 
Quince (15) vainillas 7.62x51mm, rotuladas 22 a 36, fueron percutidas por el fusil 8, serial 8-1968852, como se ilustra en las imágenes 13 y 14.

“IV. 
Una vainilla 7.62x51mm, rotulada 37, fue percutida por el fusil 7, serial 8-1918534, como se ilustra en la imagen 15. La otra vainilla 7.62x51mm, rotulada 38, fue percutida por el fusil 16, serial 8-1972306, como se ilustra en la imagen 16.”  

3.5.5. Concepto técnico-científico de la DNIE-Procuraduría, sobre la probable posición de los integrantes del grupo emboscado al momento de ser impactados.- Con lo antecedente, también encuentra explicación la ubicación por fuera de los vehículos que tenían diez de los once cuerpos en la escena, en la medida en que descendieron de los automotores y se situaron a los costados de la vía para accionar el armamento de que estaban dotados. 

La actividad de descenso de los vehículos, se dilucida con el concepto que rindió el Médico Forense de la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales, en el que se especificó sobre cada uno de los interfectos, la posible posición que podían tener al momento en que sufrieron los impactos de arma de fuego de largo alcance y fragmentación, la cual es acorde con la ubicación de los disparadores al mismo nivel o en nivel superior, constituyéndose tal circunstancia en la razón para que se predique que varios de los ocupantes de los rodantes los desalojaron en el momento en que detuvieron su marcha. 

Obsérvese que en el caso del occiso JAIME HERNÁN ACOSTA MEZA, se dedujo del estudio de las trayectorias de los proyectiles que ingresaron por la parte posterior de su cuerpo, que guardaban correspondencia con las estudiadas durante la inspección al escenario del enfrentamiento, en las que el disparador está a nivel de la carretera, en tanto la víctima esté alejándose del mismo (Fl. 341 c.o.2.). 

Las atinentes al occiso MARIO ANDRÉS PAZ MUÑOZ, quien presentaba cinco trayectorias antero-posteriores, sitúan al disparador de frente al cuerpo, en tanto que otras cinco, supero-inferiores, guardan correlación con disparadores en posición superior, y una de ellas infero-superior, es coincidente con disparador al mismo nivel (Fl.342 c.o.2.).  

El occiso JOSÉ EDILSON ORDOÑEZ GUERRA presentaba trayectorias correspondientes a posición de tendido del cuerpo, lo mismo que con posición de pié con disparador ubicado en la parte superior o inclinado con disparador al nivel. Igualmente con la posición de tendido con disparador superior al cuerpo (Fls. 344 a 345 c.o.2.).

Sobre el occiso WILSON BENITEZ DE LA HOZ, se encontró que tres trayectorias tenían correspondencia con la posición de tendido de un cuerpo con disparador al nivel de éste (Fl. 346 c.o.2.). El occiso FRANCISCO JAVIER ROMERO VILLADA, presentaba trayectorias relacionadas con una posición de pié, de lado o tendido con disparador sobre el mismo nivel, o a posición de pié con disparador superior, o tendido con disparador sobre el mismo nivel, y a posición de pié con disparador del mismo nivel (Fl. 347 c.o.2.).

HULBERT ENRIQUE CARABALÍ, presentaba heridas, cuyo tamaño, bordes, presencia de hollín y daños asociados, permiten determinar que fueron causadas por onda expansiva, propia de las granadas de fragmentación de 40 mm. (Fl. 348 c.o.2.).  

La trayectoria en el cuerpo de MARIO FERNANDO LONDOÑO GIL, tenía correspondencia con posición de tendido con disparador sobre el mismo nivel y en ubicación posterior, al igual que en posición de pié con flexión de la cabeza o tronco y disparador posterior, acordes a las estudiadas en la inspección (Fl. 350 c.o.2.).

El occiso CLÍMACO HAROLD MOSQUERA, presentaba trayectorias relacionadas con posición de pié o inclinado hacia delante con disparador en la diagonal derecha anterior sobre el mismo nivel; a posición de pié de lado derecho o tendido sobre la espalda con disparador en la diagonal derecha sobre el mismo nivel; a posición de pié inclinado hacia delante con disparador en la diagonal derecha anterior o tendido sobre la espalda con disparador en diagonal derecha posterior sobre el mismo nivel; a posición de tendido boca abajo con disparador en la diagonal izquierda posterior o inclinado hacia delante con disparador en igual posición sobre el mismo nivel (Fl. 351 c.o.2.).

Las trayectorias de ALBERTO IVÁN CRIOLLO ERASO, tenían correspondencia con posición de pié con disparador posterior sobre el mismo nivel y posición de pié con disparador a la izquierda sobre el mismo nivel (Fl. 354 c.o.2.). NINO ARLEY BRAVO JOJOA, presentaba trayectorias compatibles con posición de pié inclinado hacia delante con el disparador a la izquierda al mismo nivel, y con posición de pié con disparador lateral derecho al mismo nivel (Fl. 356 c.o.).

Conforme se advierte, las múltiples trayectorias en los cuerpos de los occisos que quedaron por fuera de los vehículos, se corresponden con su ubicación exterior a los rodantes, bien con disparadores al mismo nivel o en posición superior, acorde a lo que se consignó en el informe técnico a que se ha hecho alusión (Fl. 357 c.o.2.).

3.5.6. Como bien puede observarse, toda la prueba técnica reseñada respalda la versión suministrada por los uniformados del Ejército Nacional y la que se extracta de los testigos presenciales de los acontecimientos, en el sentido de que su conducta obedeció a la desatención de la proclama y a la agresión armada de parte de los civiles y policiales, toda vez que se verificó objetivamente la ubicación de los militares en la zona de la emboscada, la percusión de disparos a larga distancia hacia los lugares de posicionamiento del presunto reducto delictivo, el empleo de armamento de apoyo en la maniobra adelantada por parte del pelotón, y el accionar de armas de fuego a manos de quienes se desplazaban en los automotores. 

3.6. Valoración de los hallazgos presentados durante las diligencias de exhumación de los cadáveres y de las pruebas técnicas posteriores a éstas.

3.6.1. Con el fin de analizar la argumentación sobre la existencia de una posible ejecución sumaria en el sitio de los hechos y esclarecer lo acaecido en la Vereda Alex del municipio de Guaitarilla (Nariño), se decidió la práctica de las exhumaciones de los doce cadáveres correspondientes a las personas que fallecieron a consecuencia de la operación militar (folios 569 a 577 c.o.3.; 602 a 611 c.o.4., 902 a 906, 908 a 915, 919 a 925, 927 a 938, 966 a 970 c.o.5.; 1034 a 1051, 1054 a 1065, 1067 a 1078, 1079 a 1090, 1092 a 1108 c.o.6.; y 1391 a 1401 c.o.7.), así como la realización de otra serie de pruebas técnicas, entre ellas, dictámenes de balística (folios 1156 a 1160 c.o.6., 1206 a 1213, 1224 a 1229, 1349 a 1352 c.o.7, y 1425 a 1427 c.o.8), exámenes químicos de residuos de disparo (folios 1153 y 1153 vuelto, 1184 a 1193 c.o.6; 1222 a 1223, 1230 a 1235, 1274 a 1275, 1321 a 1322, 1340 a 1343, 1366 a 1368, 1384 a 1385 c.o.7.) y estudio de una pieza anatómica perteneciente a uno de los occisos (folios 1262 a 1264 c.o.7 y 1429 a 1454 c.o.8.).

Producto de esas diligencias investigativas de carácter científico, se tuvieron dos hallazgos básicos. El primero, consistente en la recuperación de 30 fragmentos metálicos en los occisos, que no fueron localizados en las necropsias iniciales, y el segundo, atinente a la detección de algunas lesiones no descritas, especialmente de una fractura en el maxilar del occiso MARIO FERNANDO LONDOÑO GIL, quien era el Sargento Segundo de la Policía, que iba al mando del grupo GAULA.   

3.6.2. No obstante tales revelaciones, una vez sometidas a las experticias de rigor, se deduce que éstas no infirman la versión de la tropa, ni secundan la tesis sobre el supuesto ajusticiamiento, sino que, por el contrario, corroboran las apreciaciones sobre la ocurrencia de un intercambio de disparos y la ausencia de violación de derechos humanos.

3.6.2.1. Ello es así, porque los estudios del Laboratorio de Balística Forense del Cuerpo Técnico de Investigación –CTI- en los fragmentos hallados dentro de los cadáveres, ratifican lo que ya está acreditado, en el sentido de que en el lugar del intercambio armado, el Ejército empleó fusiles Galil 5.56, ametralladora M-60 calibre 7x62mm, y granadas de fragmentación, es decir, que los miembros de la unidad militar apostados allí, utilizaron armas largas y artefactos explosivos, que son coincidentes con las lesiones que registraron los interfectos.

Así, tiene que mencionarse que en el cuerpo de JAIME HERNÁN ACOSTA MEZA, se encontró parte de un proyectil de alta velocidad calibre 7.62x51mm (folio 1160 c.o.6.), que es compatible con la ametralladora M-60 de esa referencia, que se empleó por parte de la sección militar.

En JOSÉ EDILSON ORDÓÑEZ GUERRA se recuperaron cinco fragmentos de proyectiles encamisados, conformados por parte de la base de un proyectil calibre 7.62x51mm, y pequeños trozos del enchaquetado, núcleo y la punta cónica en acero de un proyectil 5.56mm (folio 1212 c.o.7).

En ALBERTO IVAN CRIOLLO ERASO, se detectaron dos elementos, esto es, la punta cónica del proyectil calibre 5.56mm y una parte de una granada de fragmentación (folio 1212 c.o.7.). Mientras que en JOSÉ ALBERTO POLIVIO ÁLVAREZ, se identificaron dos encamisados de proyectil, y dos esquirlas de granada de fragmentación (folio 1212 c.o.7.). 
Por su parte, de NINO ARLEY BRAVO JOJOA se extrajeron siete elementos que corresponden a pequeños fragmentos de proyectiles encamisados y la punta de un proyectil calibre 5.56mm (folio 1213 c.o.7). En MARIO ANDRÉS PAZ MUÑOZ, se divisó un proyectil encamisado calibre 5.56mm, característico del cartucho de guerra M193 para uso de las Fuerzas Militares (folio 1213 c.o.7.).

Los elementos extraídos en la exhumación de MARIO FERNANDO LONDOÑO GIL, en cantidad de 4, están constituidos por un fragmento de encamisado de proyectil calibre 7.62x51mm, pequeños trozos de plomo, y la punta cónica en acero de un proyectil 5.56mm.

Los dos fragmentos recuperados en FRANCISCO JAVIER ROMERO VILLADA, corresponden a pequeños elementos de plomo, en tanto que de los tres extraídos en la exhumación de HULBERT ENRIQUE CARABALÍ, dos corresponden a una sección de proyectil, y al núcleo de proyectil encamisado calibre 5.56mm, respectivamente (folio 1229 c.o.7.).  

Según el dictamen de balística, el fragmento encontrado en el proceso de preparación del cadáver de JESÚS HERNANDO LÓPEZ ERASO, corresponde a una parte del encamisado de proyectil enchaquetado calibre 5.56mm, y la partícula que se recuperó durante su exhumación, constituye un pequeño trozo de plomo (folios 1352 c.o.7.). 

3.6.2.2. Adicional a la corroboración del empleo de las armas de fuego descritas por los integrantes del pelotón, los análisis químicos de residuos de disparo realizados por el CTI a las muestras de frotis tomadas en las zonas de piel afectadas de los fallecidos, reafirmaron lo obvio, en cuanto a que por esos lugares ingresaron proyectiles de arma de fuego y esquirlas de artefacto explosivo, dado que en la mayoría había presencia de alguno o algunos de los metales relevantes, como son el plomo, bario y antimonio (folios 1184 a 1193 c.o.6, 1222 a 1223, 1230 a 1235, 1322, 1343, y 1384 a 1385 c.o.7.). 
La distancia a la que se produjeron las percusiones, que en el expediente con base en la prueba médico legal, se adecua a la clasificada como LARGA, tampoco fue desestimada por los dictámenes químicos del Laboratorio de Referencia Nacional –Área de Química Aplicada del CTI-, en los cuales el perito fue insistente en señalar que:

“La presencia o ausencia de los tres metales PLOMO, BARIO y ANTIMONIO, propios para residuos de disparo NO PERMITEN inferir una distancia de disparo puesto que el análisis utilizado está determinado para dilucidar únicamente la existencia o no de los metales motivo de estudio.” (folio 1385 c.o.7.).  

3.6.2.3. De otro lado, frente al hallazgo de una fractura en el maxilar del Sargento Segundo de la Policía MARIO FERNANDO LONDOÑO GIL, que en un principio se estimó relevante, no se detectó finalmente hecho incompatible con la escena del enfrentamiento, pese a la abundante actividad probatoria que se ejerció a este respecto, conforme se dejó sentado con los estudios anatomo-patológicos efectuados a la pieza anatómica en mención. 
A fin de entender la inquietud que surgía en lo concerniente a este tópico, téngase presente que en la exhumación se apreció “una fractura completa en forma diagonal y en “L” del cuerpo del maxilar inferior hacia su parte derecha con fragmentación de la mandíbula en tres segmentos…” (folio 1036 y 1046 a 1047 c.o.6), y se consideró por parte del Médico Forense de la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales, que la misma pudo ser producida “por la aplicación de una fuerza sobre ese punto, originada por un elemento de tipo contundente” (folio 1038 c.o.6.), anotándose que con el fin de evaluar la posibilidad de que tuviese origen en un impacto por proyectil de arma de fuego, se sometería el maxilar a estudios posteriores, previo embalaje y rotulado técnico (folio 1038 c.o.6.).   

La importancia de la determinación sobre si la lesión había sido generada con elemento contundente, radicaba en la conjetura que podría hacerse sobre la posible interacción del occiso con los miembros de la tropa, en forma previa a ser ultimado, en cuyo curso hubiera podido causársele tal fractura a través de un golpe con un objeto resistente, lo que desnaturalizaría las afirmaciones los implicados en el sentido que las acciones bélicas fueron sólo desde las posiciones de emboscada, retiradas de los objetivos, y fundamentaría la alegación sobre el ajusticiamiento, por lo menos en cuanto hace a esta persona. 

No obstante, como se indicó, en últimas los estudios no avalaron dicha suposición, resaltando otras probabilidades concordantes con el enfrentamiento con arma de fuego y artefacto explosivo a larga distancia.

Obsérvese que en la experticia efectuada por profesores de los Departamentos de Antropología Forense y de la Facultad de Odontología de la Universidad Nacional de Colombia, se concluyó que si bien la lesión habría sido causada “con objeto contundente, que impactó la zona del cuerpo mandibular y parasínfisis derechas” (folio 1263 c.o.7), lo cierto es que ello no implica por sí mismo que forzosamente hubiese mediado para ello un golpe o interacción con otra persona, puesto que, a renglón seguido se dejó sentado en el dictamen que:

“Las características de la fractura presente en la mandíbula estudiada, pueden ocurrir cuando una persona cae de su propia altura, con un impulso adicional, que sería por ejemplo la energía cinética aportada por un individuo que emprende carrera y que se sumaría al impacto del cuerpo al caer.”

“La presencia de una lesión abrasiva observada en el material fotográfico en piel de la mejilla derecha hacia la zona del mentón, permite presumir que adicionalmente a la energía del golpe que fracturó el hueso, pudo haber una energía impulsiva simultánea extra que hizo que la cara se arrastrara y abrasionara. Esa energía adicional bien podría ser causada por una onda explosiva o por la cinética propia de un impacto con arma de fuego de alta velocidad.” (folio 1263 c.o.7. Negrillas fuera de texto).

Es decir que el mecanismo causal contundente, es este caso, no fue asociado por los expertos necesariamente con un golpe propinado por otra persona con objeto duro, pues la valoración en conjunto de las características de la lesión, avalan la explicación esgrimida por los militares que participaron en el operativo y los testigos presenciales del hecho -que en tales condiciones, debe seguir siendo admitida por la Delegada-, en el sentido de que no hubo ningún momento de acercamiento, diálogo o interacción, antecedente a un presunto ajusticiamiento, planteado por el testigo WILSON SALED BERNAL VILLADA (folio 775 c.o.4.), sino que las heridas mortales se produjeron en curso del enfrentamiento desde las posiciones que ostentaba el Ejército y los fallecidos, en las cuales se emplearon artefactos explosivos, con ondas capaces de impulsar a un cuerpo contra la superficie, y generarle graves heridas, como la analizada.

Y es que no solo fue la Universidad Nacional, la que arribó a tal precisión, sino que también lo hizo el Cuerpo Técnico de Investigación –Seccional Pasto- en estudio rendido ante la Unidad de Instrucción Penal Militar (folios 100 a 104 c. anexo 33), en el que se consignó, como probable forma en que se causó la lesión, que:

“la fractura fue producida cuando la persona cayo (sic) de su propia altura, impulsado por la energía cinética que aporta un proyectil al impactar sobre cualquier otra zona del cuerpo o por la expansión de una honda (sic) explosiva, la forma casi horizontal de la fractura permite establecer que fue ocasionada al golpear sobre una superficie horizontal.” (folio 103 c. anexo 33). 

Por su parte, el Instituto Nacional de Medicina Legal señaló en su dictamen (folios 1430 a 1454 c.o.8) que la fractura observada en el maxilar inferior es VITAL (folio 1431 c.o.8.), significando que se produjo estando vivo el Sargento LONDOÑO, y frente al mecanismo causal, planteó dos hipótesis que no riñen con las exhibidas por la Universidad Nacional y el CTI-Pasto, como son:

“1. Producto de onda expansiva (cavidad temporal) de un artefacto explosivo o lesión por proyectil de arma de fuego de alta velocidad.

“2. Por impacto contudente directo sobre el maxilar.” 

“(…) Según lo observado en las fotos enviadas, si se considerara la fractura como producida por la onda expansiva (cavidad temporal), se puede interpretar la fractura como área de disipación parcial de la energía cinética, es decir, la energía cinética se transforma en energía potencial la cual produce la lesión.

“Si se considerara que la fractura es consecuencia de impacto contundente directo, muy probablemente el lugar de aplicación de la energía sería a nivel de la abrasión apergaminada observada en el maxilar inferior, lado derecho, sitio frecuentemente descrito de presentación de fracturas del maxilar inferior (sínfisis o área parasinfisial)”. (folio 1433 c.o.8.).  

Es decir, que el análisis de Medicina Legal guarda estrecha similitud con lo considerado en las otras pericias, no sólo en cuanto a la incidencia en la lesión de onda expansiva por artefacto explosivo, compatible con la escena de los hechos, sino también frente al impacto del cuerpo contra una superficie, posiblemente generado por dicha impulsión, porque incluso en el anexo del dictamen se especificó que las fracturas faciales a dicho nivel, se producen frecuentemente por situaciones de “caídas en forma casual, o por estado de ebriedad” (folio 1444 c.o.), lo que se considera, que con mayor razón se puede presentar cuando se está en movimiento y se obtiene una energía adicional generada por una granada de fragmentación, de las empleadas en Guaitarilla, acorde a lo sostenido por los peritos de la Universidad Nacional.

Aunado a lo anterior, las anotaciones incluidas en el dictamen médico legal, que se compaginan con la fotografía aportada por Medicina Legal (folios 1434, 1439 y 1449 c.o.8), la que sólo hasta el momento de rendirse dicha pericia fue allegada por la Seccional Nariño del Instituto, permiten advertir que:

“El cadáver presenta proporcionalmente un predominio de lesiones en el hemicuerpo derecho, cara anterior (cara, hombro, brazo, antebrazo y pierna) y guardan similitud con relación a sus características morfológicas, tamaño y aspecto” (folio 1434 c.o.8.).

Esta similitud y predominio de lesiones compatibles con la capacidad de daño de los artefactos explosivos y proyectiles de armas de fuego de largo alcance, incluida la del maxilar, desvirtúa que la fractura detectada en dicha pieza anatómica perteneciente a MARIO FERNANDO LONDOÑO GIL, fuese una lesión aislada, ajena al intercambio de disparos que se presentó. 

Finalmente, esa disquisición, encuentra soporte adicional, en otra evidencia, como es el cuadro comparativo de lesiones elaborado por el Médico Forense de la DNIE de la Procuraduría, que denota que esta persona no fue la única que resultó afectada en su cabeza en condiciones similares y coincidentes con las armas señaladas y las hipótesis esbozadas en los dictámenes, teniendo en cuenta que MARIO ANDRÉS PAZ MUÑOZ, FRANCISCO JAVIER ROMERO VILLADA, HAROLD WILSON MOSQUERA CLÍMACO, JOSÉ ALBERTO POLIVIO ÁLVAREZ y ALBERTO IVÁN CRIOLLO ERASO, entre otros, también acusaban heridas faciales parecidas a las de LONDOÑO GIL –abrasiones, escoriaciones e incluso fracturas en región malar derecha (folios 1410 a 1413 c.o. 8.)-, con lo que definitivamente queda descartada, con base en este hallazgo –fractura del maxilar-, la tesis de la alegada ejecución sumaria.

3.7. Valoración de la declaración del Agente de la Policía WILSON SALED BERNAL VILLADA.
3.7.1. El Agente de la Policía WILSON SALED BERNAL VILLADA, hermano de FRANCISCO JAVIER ROMERO VILLADA, civil que se desplazaba en el Montero Mitsubishi gris y que pereció en la operación, en declaración rendida ante la Fiscalía (folios 61 a 75 c. anexo 2. Fiscalía), la Procuraduría (folios 769 a 790 c.o.4), la Unidad de Instrucción Penal Militar (folios 244 a 257 c. anexo 28. UIMP), y la Inspección General de la Policía (folios 83 a 90 c. anexo 4. insponal), aseguró que estuvo presente en los acontecimientos ya que fue él quien conducía el Renault 21. Indicó que al momento del acaecer examinado descendió de su vehículo, al igual que su consanguíneo y otra persona que se había bajado del Montero Mitsubishi a observar las piedras que obstaculizaban la vía, y que cuando se aprestaba a abrir el baúl del rodante en el que se transportaba, sintió una ráfaga de disparos, por lo que, creyendo que era la guerrilla, corrió por el borde derecho del carretera huyendo del lugar de los hechos (folio 65 anexo No. 2).

Reveló que cuando cesó la hostilidad, entre las 22:30 ó 23:00 horas se comunicó con su hermano al celular 315-4882256, quien le manifestó que se encontraba bien. En ese instante se oían algunos gritos de identificación tanto del Ejército como de la Policía. Que ante esta situación se desplazó hacia otro barranco y pudo escuchar alegatos, en los que se aducía que se entregaran con las manos en alto y les respetaban la vida. Que posteriormente los interceptados conjuntamente con los militares se pusieron a conversar (folio 66 anexo 2).                
Agregó que su hermano lo llamó desde otro celular manifestándole que saliera, que eran del Ejército. Minutos más tarde hubo disparos, esta vez de arma corta y luego de arma larga y M60, lo mismo que detonaciones de granadas y morteros, circunstancia por la cual volvió a intentar comunicarse con su hermano y el Agente ACOSTA sin resultados positivos. Manifestó que llegó a Consacá sobre las 5 de la mañana y se trasladó a Pasto para finalmente recibir turno en la Sección de Vigilancia de la Policía a las 12 del día, laborando normalmente hasta cuando se enteró de la emboscada y se dio cuenta que uno de los cadáveres que habían traído correspondía al de su hermano.

3.7.2. Analizado el testimonio reseñado, concluye la Delegada que carece de veracidad dadas las múltiples contradicciones e imprecisiones en que incurrió esta persona a lo largo del proceso.

3.7.2.1. Para empezar, en entrevista que otorgó a la propia Policía Nacional, concretamente a la Seccional de Policía Judicial –SIJIN-, con anterioridad a la declaración que rindió ante la Fiscalía, expresó que la última vez que vio a su hermano fue el 19 de marzo del año en curso a las 19:00 horas, cuando éste le pidió prestado el automóvil de su propiedad, Renault 21, color vinotinto. Que después, se comunicó con él por celular, estableciendo que se encontraba bien, y que por último, volvió a intentarlo sin lograrlo, enterándose sólo hasta el día siguiente que había muerto, cuando lo observó entre los cadáveres que ayudó a extraer del camión del Ejército que los transportó hasta Medicina Legal (Fl. 227 anexo 1).

Es evidente la contradicción del testimoniante, pues inicialmente omitió señalar que estuvo en la escena de los hechos, limitándose a decir que no volvió a ver a su hermano después de la siete de la noche del día 19 de marzo, para posteriormente darle un vuelco total a sus afirmaciones, manifestando no sólo que sí estuvo en la vereda Alex en compañía de su pariente, sino que además de manera prodigiosa logró escapar de las balas accionadas por los militares.

3.7.2.2. No son de recibo sus explicaciones en el sentido de que ocultó lo que sabía por “miedo” (folio 770 c.o.4), pues la actitud que asumió no fue acorde con una situación de extrema gravedad como la estudiada, siendo sorprendente que pese a haber sido supuesta víctima de un atentado, en el que la vida de su hermano estaba en riesgo, hubiese ido a laborar en forma normal al día siguiente como si nada hubiese ocurrido, y lo que es peor, que no obstante pertenecer a la Policía Nacional, no informara a esta autoridad o alguno de sus superiores acerca de los graves acontecimientos presentados, en los que no sólo peligraba aquél, sino varios integrantes del grupo Gaula de esa misma institución.
De la especial tranquilidad con la que se presentó a prestar servicio el 20 de marzo de 2004, da cuenta, entre otros, el Sargento Viceprimero JOSÉ GABRIEL CERÓN ROSERO, quien indicó que el Agente BERNAL, a las 13:30 -1:30 P.M.- tenía un comportamiento normal, y que inclusive, conversaba con sus compañeros sin denotar ningún tipo de problema (folio 43 c. anexo No. 28. UIPM). 
3.7.2.3. Resulta más inadmisible que para comprobar su presencia en el lugar, no obstante no estar adscrito al grupo Gaula y encontrarse fuera de servicio, hubiese alegado que concurrió a la supuesta operación para evitar que su hermano le causara daños al rodante porque según él se trataba de un “pata brava” (folio 74 cuaderno anexo No.2), en tanto, dicha explicación se torna infantil y lo único que corrobora es que no estuvo en el sitio de los hechos.

3.7.2.4. Curiosa es su exhibición ante la Fiscalía de lesiones en su rostro y pies, con las que buscó demostrar que sí acompañaba a los miembros del GAULA cuando fueron interceptados, en razón a que las mínimas lesiones que exhibió, eran casi imperceptibles, como lo acredita el dictamen médico-legal (Fl. 176 anexo 2), y para nada se compadecen con una situación de evasión de un lugar de confrontación armada.  

3.7.2.5. Y para completar el cúmulo de mentiras sobre su supuesta estadía en el lugar de los hechos, es diciente la manifestación que hizo ante funcionarios del CTI, y posteriormente en declaración, el señor JORGE ISAAC MONCAYO ORTÍZ, administrador del Servicentro Panamericano, en donde laboraba el hoy occiso FRANCISCO JAVIER ROMERO VILLADA, pues esta persona afirmó que el 20 de marzo, aproximadamente a las 9:00 A.M., el hermano de ROMERO VILLADA, es decir, WILSON SALED BERNAL VILLADA, llamó a la Estación para averiguar sobre el paradero de aquél, revelando que la noche anterior le había prestado el vehículo de su propiedad (ver, entre otros, folios 197 cuaderno anexo No. 1. Fiscalía; y 94 c. anexo 18. UIMP). 

Esa circunstancia es consonante con la primera entrevista que dio BERNAL VILLADA a la SIJÍN, en cuanto que no estuvo en el sitio de la emboscada, porque si hubiera ido allí y conocido de primera mano todo lo que ocurrió, ningún sentido tendría que al día siguiente preguntara por su familiar en el lugar de trabajo, en donde sabía que no estaría.  
3.7.3. La infinidad de inconsistencias puestas de presente, serían suficientes para desestimar el testimonio del señor BERNAL VILLADA, como medio de prueba que induzca a la verdad histórica de lo acontecido, habida cuenta que riñe con la lógica y las reglas de la experiencia, por estar plagado de incongruencias que a lo único que conducen es a considerarlo mendaz.
Debe recordarse en este punto, que para que el testimonio tenga la potencialidad de acreditar con fuerza de certeza un hecho, debe ser unívoco, conteste y concordante en las circunstancias de modo, tiempo y lugar, y ajeno a cualquier predisposición a la mentira, aspectos que no confluyen en la declaración de BERNAL VILLADA, quien, como se estableció procesalmente, al analizar sus propias manifestaciones ante las diferentes autoridades, es una persona proclive a la mendacidad y al desconocimiento de las reglas de manejo de los elementos de prueba que obtiene en curso de sus funciones.

Se afirma esto último, puesto que se estableció que el día de los hechos, en su vehículo se encontraron muestras de estupefacientes –basuco, marihuana, entre otros-, y al ser inquirido por ello, reconoció que tales elementos los había obtenido de personas adictas y que los guardaba en el baúl de su carro -sin ponerlos a disposición inmediata de la autoridad judicial-, para legalizarlos ex post, en el evento de no presentarse operativos frecuentes, y lograr así obtener la franquicia y el reconocimiento de sus superiores (folio 256 c. anexo 28 UIMP).

A esa actitud irregular, que demuestra falencias en su rectitud y moral, debe mencionarse también otra no menos sorprendente, que muestra su personalidad, como fue el hecho de haber reconocido que uno de los celulares que portaba como propio el día de los acontecimientos, fue tomado para su servicio de una pandilla que lo abandonó después de una persecución cuando hurtaban elementos en el barrio Chapal de Pasto, y sin escrúpulo alguno, en lugar de judicializar el elemento, optó por ir a un establecimiento de comunicación celular y activarlo a su nombre con un número de serial distinto (folio 789 c.o.4.). 

En esas circunstancias no puede el Despacho darle credibilidad a su dicho, pues si en ejercicio de su cargo actúa de la manera como se ha resaltado, qué puede esperarse de sus manifestaciones en un proceso como éste, en el cual ha incurrido en las ya sopesadas contradicciones.

3.7.4. Sin embargo, tales inconsistencias no son las únicas que confirman lo falaz del testigo en mención, como que existen argumentos novísimos, que lo comprometen mayormente y que refuerzan la inferencia sobre su probable incursión en delito atentatorio de la Administración de Justicia, cuando declaró ante los diversos entes de investigación, puesto que precisamente la Fiscalía 52 Seccional de Pasto de la Unidad de Delitos contra la Administración de Justicia, a la que se compulsaron copias para que se investigara penalmente a esta persona, practicó varias diligencias que acreditan este aserto.

3.7.4.1. Se hace referencia especialmente a la declaración del ex servidor de la Policía Nacional JAIRO FERNANDO CABRERA NARVÁEZ (folios 114 a 120 c. anexo 30), quien estuvo en la inspección en la escena de los hechos y de los cadáveres en la vereda Alex del municipio de Guaitarilla, el 20 de marzo de 2004. Dicho policial en declaración rendida bajo la gravedad del juramento, fue más allá en relación con las afirmaciones del Agente BERNAL VILLADA, señalando que esta persona el día domingo –siguiente a los hechos-, le manifestó que vengaría la muerte de su hermano y agregó que “la historia de Guaitarilla la iba a cambiar en ocho días, diciendo que él había estado en Guaitarilla, pero que él no estuvo ahí” (folio 117 c. anexo 30). 

3.7.4.2. Esta misma indicación la repitió CABRERA NARVÁEZ, en declaración recibida en la Unidad de Instrucción Penal Militar (folio 112 c. anexo 32. UIMP), con lo que deben descartarse las afirmaciones de BERNAL VILLADA, como prueba que sirva para desvirtuar las evidencias documentales, técnicas y testimoniales, que informan de la ocurrencia de un intercambio de disparos a larga distancia y la inexistencia de una ejecución sumaria. 

3.7.5. Cabe mencionar finalmente, que a pesar que en la actuación disciplinaria que se adelanta contra los servidores de la Policía Nacional, por la presunta connivencia con el grupo delictivo “Los Tiritingos”, se ha ponderado la posibilidad de que BERNAL VILLADA hubiera efectuado desplazamiento en condición de “campanero” a zona aledaña al lugar de los hechos, la verdad es que, ni aún en esta hipótesis, se ha admitido que aquél hubiera estado en el propio sitio de ocurrencia del enfrentamiento, sino a “varios kilómetros” (folio 172 c. anexo 34. Delegada Policía Nacional). 

Por manera que, por la contundencia de todas las incongruencias valoradas en cada una de sus declaraciones ante la Fiscalía, Procuraduría, Justicia Penal Militar y Policía Nacional, su descripción de lo que supuestamente acaeció allí, no se considera veraz.  

3.8. Análisis de los reportes sobre comunicaciones de telefonía celular e informe link.

3.8.1. No obstante el examen probatorio precedente -que lleva a desestimar el testimonio de WILSON SALED BERNAL VILLADA, pues en el mejor de los casos, únicamente habría estado a varios kilómetros de distancia del lugar del intercambio de disparos, en condición de “campanero”, pero no en el sitio en que se suscitó el mismo-, es necesario de todos modos hacer referencia al reporte de llamadas de celular, dado que para fundamentar las aseveraciones sobre su estadía allí y lo que afirma haber escuchado, el citado testigo, en su declaración indicó que después del momento en que la caravana de automotores se detuvo frente a las piedras que yacían en la vía, y se iniciaron los disparos, pudo comunicarse en dos oportunidades con su hermano, FRANCISCO JAVIER ROMERO VILLADA.

La primera comunicación se habría producido una vez cesaron los iniciales disparos, que duraron, según él, entre quince minutos y media hora (folio 774 c.o.4.). Este primer contacto telefónico, lo habría impulsado WILSON SALED, estando a cinco o siete metros de la vía, en una especie de zanja, desde donde adujo haber alcanzado a hablar por celular con FRANCISCO, para ubicarlo e indicarle que cruzara la carretera, sin que aquél le prestara atención, en tanto cortó la comunicación cuando al parecer escuchó que alguien hablaba (folio 772 c.o.4.).   

Narró el Agente BERNAL, que luego de este contacto telefónico, escuchó una serie de conversaciones entre la tropa y quienes habían sido emboscados, en donde se les decía que se rindieran y les perdonaban la vida, y al mismo tiempo los miembros del GAULA se identificaban y había una interacción entre los dos grupos de personas (folios 772 a 773 c.o.4.). 

Que continuó descendiendo por el pequeño barranco y retomó la vía en la parte posterior de la curva (ver gráfico folio 791 c.o.4.), la cual atravesó para esconderse dos metros después de una alambrada. Inmediatamente recibió la segunda llamada de su hermano FRANCISCO JAVIER -pero ésta vez desde un celular distinto al que le pertenecía-, quien le manifestó que saliera de donde estaba escondido, que se trataba de propias tropas del Ejército, y que no había problema, solicitud que BERNAL le dijo que no atendería, porque esperaría unos cinco a diez minutos más (folios 773 c.o.4.). 

Adujo que seguidamente se escuchaban voces, entre ellas, una que identificó como la del Sargento LONDOÑO, en donde les requerían a todos los integrantes del grupo que salieran, y se constataban novedades. Que incluso, cerca del lugar en el que estaba escondido, a su lado derecho, había un herido y fue ubicado por dos hombres, uno vestido de civil, que era del GAULA, y otro militar, quienes se devolvieron por la vía hacia los carros (folio 775 c.o.4.).

Indicó, por último, que durante más o menos quince minutos se oían voces, y finalmente se escucharon dos disparos, que, en su concepto, eran de arma corta, y reclamos en el sentido de que no hicieran eso, luego disparos de fusil, y ametralladora M-60, situación ante la cual tomó la determinación de correr en sentido opuesto al de las balas (folios 775 y 776 c.o.4.).  

Que mientras huía por la vía veredal, sobre las 4 o 4:30 A.M., lo llamó su cuñada ANA RECALDE, durante más o menos tres o cuatro minutos, en los que le comentó que había pasado algo “confuso y malo”, pero conservaba la fe en cuanto a que su hermano se encontraba bien (folio 777 c.o.4.).

3.8.2. Conforme se ve, en su testimonio WILSON SALED BERNAL resalta las conversaciones que supuestamente escuchó estando cerca del sitio del enfrentamiento, y las comunicaciones que aparentemente sostuvo por teléfono celular, últimas que menciona más como prueba de su real presencia allí, para poder dar crédito a su planteamiento sobre la ocurrencia de un ajusticiamiento.   

2.8.3. Sin embargo, analizados los reportes de las empresas de telefonía celular, y primordialmente, el de BELLSOUTH COLOMBIA S.A., se encuentran varias circunstancias que por sí solas restan total validez a la información suministrada por el Agente BERNAL sobre lo que presuntamente ocurrió en el sitio del acontecimiento, porque además de otras particularidades de manipulación del celular de su hermano y el suyo, y una fundamental imprecisión en cuanto a las llamadas que salieron e ingresaron a éste, los registros de comunicaciones no demuestran con contundencia el lugar preciso de ubicación de quien realiza o recibe el contacto telefónico, como para creer con certidumbre que aquél estaba en el mismo.  
3.8.3.1. Sobre el primer aspecto, debe decirse que del examen de los reportes de Bellsouth, analizados por el técnico que prestó el apoyo durante las visitas especiales practicadas por funcionarios de la Delegada, se estableció que -aparte de la llamada que ingresó de otro teléfono-, entre el celular de WILSON SALED BERNAL VILLADA -315-5632642- y el celular que portaba FRANCISCO JAVIER ROMERO VILLADA -315-4882256-, se presentó una comunicación adicional a la indicada por BERNAL (folios 1291 a 1292 c.o.7.).

El primer contacto que, según sostuvo el Senador LUIS ELMER ARENAS PARRA provenía de BERNAL a ROMERO (folio 417 c.o.3.), fue impulsado al contrario, es decir, desde el celular de FRANCISCO JAVIER ROMERO VILLADA -4882256- al celular de WILSON BERNAL -5632642- a las 22:42 horas del 19 de marzo de 2004, con una duración de 59 segundos, como lo describió el técnico de Bellsouth y se observa en el reporte (folios 1292 c.o.7 y 856 c.o.5). La siguiente comunicación, en cambio, sí fue desde el celular de BERNAL -5632642- al de ROMERO -4882256-, pero a las 22:51 horas, con una duración de 15 segundos, ambas originadas y recibidas en la celda de cobertura denominada LINARES (folios 1291 a 1292 c.o.7, y 858 c.o.5).  

Resulta entonces extraño que BERNAL hubiera hecho alusión en su declaración únicamente a la llamada que le hizo a su hermano, obviando mencionar que primero existió una comunicación de FRANCISCO ROMERO a WILSON BERNAL. Este olvido de una situación tan trascendente, que está demostrada en los registros, lleva a poner en duda si en verdad aquél fue con éste hasta el sitio de los hechos, esto es, si estaban juntos, o si portaba el celular, y más aún si en verdad ya se había o no producido el enfrentamiento a esa hora. 

Valga decir, la falta de mención de esta circunstancia –comunicación de su hermano hacia él- pone en entredicho la veracidad de su historia, su ocultamiento en una zanja y los eventos que alegó conocer, pues conforme se divisa, los sucesos en cuanto a estas comunicaciones fueron distintos, porque en su narración el Agente BERNAL no aludió a ninguna llamada que FRANCISCO le hubiera hecho desde el teléfono 4882256 en momentos concomitantes o subsiguientes al enfrentamiento, sino que se refirió solamente a una posterior desde un celular diferente, la cual, acorde al informe de análisis Link (folios 1291 c.o.7 y 1461 c.o.8.), se produjo desde el teléfono que aparentemente portaba alias PUERTO o IVÁN, también de Bellsouth -5532171-, al de WILSON BERNAL -5632642-, después de las 11 P.M., es decir, a las 23:27, en la celda de LINARES, con una duración de 42 segundos. 

Recábese de este modo, que esa inicial comunicación no mencionada por BERNAL que le efectuó su hermano a las 22:42 (10:42 P.M.), la cual se produjo con una antelación de nueve minutos de la que él le hizo a FRANCISCO JAVIER ROMERO a las 22:51 (10:51 P.M.), revela la mentira de su aserto, permitiendo inferir que no se encontraba con su pariente en el sitio de los hechos, pues si estaban juntos antes de que BERNAL llamara a ROMERO (nueve minutos antes), no se entiende entonces para qué ROMERO iba a comunicarse por celular con BERNAL.

Adicionalmente, debe agregarse frente a la llamada de las 22:51 que presuntamente BERNAL le hizo a su hermano, que de haber existido efectivamente comunicación entre ellos, la mínima duración de quince segundos que tuvo, no hubiese alcanzado para relatar todo lo que esgrime haber hablado el testigo con su pariente.

Todas esas imprecisiones imposibilitan darle crédito a sus afirmaciones en cuanto a su comparecencia al sitio de los hechos y la secuencia de situaciones presentadas en el sector Alex-Plan Grande del municipio de Guaitarilla (Nariño), y permite admitir, en cambio, la posibilidad de que las llamadas que refiere el Agente BERNAL haber tenido con su hermano, bien pudieron haberse realizado por alguno de los miembros del grupo emboscado, que podía portar en calidad de préstamo el celular de BERNAL.

No puede dejarse pasar inadvertido en este punto, el hecho conforme al cual hubo manipulación de los dos celulares, inicialmente por parte del Agente WILSON SALED BERNAL VILLADA y un miembro de la SIJÍN de Pasto. Precisamente el celular que portaba FRANCISCO JAVIER ROMERO VILLADA -315-4882256-, de cuya línea se pretende fundamentar una comunicación entre los dos, fue extraído irregularmente de la escena, manipulado y posteriormente entregado al empleador de éste, señor FERNANDO CHAVEZ ZARAMA, quien sorprendido lo recibió, incluso manchado de sangre (folio 100 c. anexo No. 3).   

Lo propio ocurrió con el celular de BERNAL VILLADA -315-5632642-, que irregularmente no fue entregado por éste a la autoridad judicial, sino que le dio un destino diferente (folio 788 c.o.4). 

3.8.3.2. En lo que respecta al segundo tema, relacionado con el carácter relativo o contingente de los reportes de celulares, es preciso recordar que, como se estableció en las múltiples visitas especiales practicadas a los operadores de telefonía celular y, en especial, a BELLSOUTH, el lugar desde el cual se impulsaron o realizaron las llamadas materia de investigación, lo mismo que el de su receptor, no se puede conocer con exactitud, puesto que las celdas en las que se traslada la señal tienen un amplio radio de acción. 

Concretamente, en inspección realizada en BELLSOUTH, se consignó con fundamento en los datos suministrados por los técnicos que atendieron la diligencia que:

“… el área de cobertura de la celda de LINARES, tiene un radio aproximado de diez kilómetros, que puede ser mayor o menor, dependiendo de las condiciones geográficas y atmosféricas…” (folio 801 c.o.5).    

Por esta razón, no es válido pretender sustentar la presencia en el sitio de los hechos del Agente WILSON SALED BERNAL VILLADA, únicamente con base en los registros allegados al expediente, que ubican las celdas de las llamadas de su celular, en el área de cobertura de LINARES, dado que, admitiéndose que portaba dicho teléfono, de todas maneras podía estar en cualquier lugar de dicha celda, incluso a varios kilómetros de donde ocurrió la emboscada, por lo que no puede reconocerse como cierto lo que alegó haber oído y percibido.

Y es que, como se dijo anteriormente, según se extracta de la investigación de la Procuraduría Delegada para la Policía Nacional, existe referencia de que BERNAL VILLADA pudo actuar como “campanero”, ubicándose eventualmente en una finca situada a varios kilómetros de sitio de los hechos, pero nunca en el lugar en el que ocurrieron, por lo que en cualquier no pudo presenciar lo acontecido allí.

3.8.3.3. En referencia a otra comunicación que afirmó haber sostenido a las 4 ó 4:30 A.M. del 20 de marzo de 2004, con su cuñada ANA LUCÍA RECALDE SANTACRUZ (folio 777 c.o.4), tiene que indicarse que la identidad de la persona que hizo la llamada y el contenido de la misma no se considera verídico, dadas las múltiples inconsistencias que también surgen del estudio de su declaración en este sentido.

Para empezar, dígase que es inverosímil la manera como la señora ANA LUCÍA RECALDE SANTACRUZ -esposa del fallecido FRANCISCO JAVIER ROMERO VILLADA-, expuso haber logrado acceder al teléfono celular desde el cual se hizo la llamada -315-4218729-, como que aparte de ser curioso que hubiera estado en el Terminal de transportes a las dos de la mañana, llevando supuestamente a su hijo para que se desplazara a jugar un partido de fútbol (folio 626 c.o.4.), no deja de inquietar tampoco el hecho de que hubiera acudido a una tienda en la que no se venden llamadas de minutos de celular, como se demostró con la visita especial practicada en dicho lugar (folios 940 a 941 c.o.5.).    

Pero lo más particular no es eso, sino que consiguiera en ese sitio un celular de donde llamar y que en tan sólo 2 minutos, 33 segundos, que duró la comunicación entre el teléfono 315-4218729 y el de BERNAL -5632642-, hubieran alcanzado a conversar en forma extensa sobre todos los pormenores de lo aparentemente ocurrido en la vereda Alex-Plan Grande de Guaitarilla (Nariño) (folios 626 a 627 c.o.4). 

Como si lo anterior fuera poco, no resulta explicable que prefiriera llamar al cuñado y no a su marido, cuando lo más lógico es que, estando preocupada por su esposo, como lo sostuvo, debía dirigir su comunicación hacia él, independientemente de que estuvieran disgustados (folio 629 c.o.4), máxime que la llamada la efectuó a esas horas cuando no tenía noticia de la suerte de aquél. 

Para completar, AURA LIGIA PANTOJA, quien atendía el establecimiento de razón social “DELY’ EXPRESS”, ubicado en el Terminal de Transportes de Pasto, en primer lugar indicó que a esas horas únicamente tenía un celular extrañamente dejado en calidad de depósito para el pago de un licor, por una persona ebria, y aun cuando admitió haber vendido minutos, negó haberle suministrado llamadas a ANA LUCÍA RECALDE, a quien no recoció al momento de la diligencia (folios 942 a 943 c.o.5.).

No es entonces admisible la declaración de la señora ANA LUCÍA RECALDE, para acreditar la huída de WILSON SALED BERNAL VILLADA, del lugar de los hechos, pues tanto esta prueba como las que anteriormente se relacionaron, denotan que su dicho como el de BERNAL, no es creíble.

3.9. De las anotaciones sobre audición de disparos y de la prueba de acústica forense.

Dentro de la actuación se indagó acerca de las anotaciones que se hicieron en el Comando del Departamento de Policía Nariño, relacionadas con los reportes dados por las Estaciones de Policía de Consacá, Sandoná y Ancuya, las cuales daban cuenta de la audición de detonaciones producidas por disparos de arma de fuego. Se adujo que dichas percusiones ocurrieron a las 22:40 y 23:10 del 19 de marzo, y 00:05 del 20 de marzo de 2004 (folios 579 a 581 c.o.3., 655 a 658, 671 y 678 c.o.4.).

La prueba de acústica forense realizada con el fin de determinar si en realidad, en las poblaciones mencionadas era factible que se escucharan tales explosiones, en general arrojó resultados positivos, en cuanto a que sí podían oírse en mayor o menor intensidad, dependiendo de la ubicación de cada localidad (folios 639 a 647 c.o.4. y 1010 a 1014 c.o.6.). 
No obstante ello, se verificó en desarrollo de la actuación, entre otras, con las declaraciones de GONZALO VELÁSQUEZ y SEGUNDO OTONIEL JARAMILLO CASTILLO, personas residentes en Consacá (folios 105 a 108 c. anexo 22), que en las veredas aledañas, por celebrarse las fiestas de San José del Salado, se habrían utilizaron juegos pirotécnicos, cuyos sonidos pueden confundirse con detonaciones de arma de fuego.

De esta circunstancia se infiere que las anotaciones que se escucharon y que fueron objeto de registro en el Departamento de Policía de Nariño, por reporte de las Estaciones de Sandoná, Consacá y Ancuya, no son fiables, pues como quedó anotado, se presentaba confusión respecto del origen de los sonidos. 

Ante tal situación y teniendo en cuenta el estado de incertidumbre que surge sobre los reportes, no puede tenerse en cuenta esta prueba como demostrativa de la cantidad de momentos y tiempo en que ocurrieron las percusiones propias del enfrentamiento suscitado en Guaitarilla, menos si se advierte que dentro de la indagación no hubo univocidad de los testigos sobre la hora en que se iniciaron los disparos, ni su frecuencia y duración, y adicionalmente se constató que los militares no sólo emplearon sus armas en los instantes del intercambio de disparos, sino incluso posteriormente, cuando fueron a registrar el área, realizando disparos a zonas altas (ver, entre otros, folio 252 c.o.2.). 

3.10. De las lesiones causadas al sobreviviente JESÚS HERNANDO LÓPEZ ERASO.
En su testimonio el señor LÓPEZ ERASO además de admitir que miembros del GAULA percutieron sus armas en el lugar de los hechos, informó que durante el enfrentamiento recibió impactos de arma de fuego por parte de  algunos integrantes de la tropa (folio 184 cuaderno anexo No. 2).

Cotejada su declaración con las lesiones que presentaba en maxilar inferior, región toracoabdominal, inguinal y antebrazo izquierdos, y el alojamiento que un elemento hizo en el hipocondrio izquierdo (Fls. 308 a 309 y 315 a 317 c.o.2.), se estableció que le fueron proporcionadas con las armas de largo alcance y de acompañamiento utilizadas por la tropa, tanto que el fragmento que posteriormente se recuperó y sometió a pruebas de balística y radiología para confirmar su procedencia (folio 1204 c.o.7.), técnicamente correspondió a un encamisado de proyectil enchaquetado calibre 5.56mm (folio 1352 c.o.7.).
Sobre la edad de la lesión, se determinó que realmente pudo haber sido causada el 19 de marzo en horas de la noche, porque si bien el paciente sólo presentó complicaciones tres días después de los hechos, ello se explica en la medida en hubo heridas en la región intestinal, causadas por rozamiento de la esquirla, la cual se habría infectado después, siendo coherente la evolución clínica de las primeras 48 horas con el tiempo que transcurrió entre los hechos y cuando se le prestó atención médica al herido (Fl. 357 c.o.2.).

De lo anterior emerge, que el señor LÓPEZ ERASO sí estuvo en el sitio de la emboscada y que allí recibió lesiones, pero con armas compatibles con las empleadas por la tropa, esto es, de largo alcance, cuyas esquirlas no solamente causaron daños en las personas sino en los automotores, como se hizo constar por parte de funcionarios de Dirección Central de Policial Judicial (DIJIN) (folio 279 anexo No. 5).
Tiene que anotarse adicionalmente que estas lesiones le habrían sido inferidas por los miembros del Ejército apostados en el lugar del enfrentamiento y no por los que se encontraban en una posición de vigilancia, como quiera que la lesión se produjo, según lo que afirmó LÓPEZ ERAZO, aproximadamente a 100 metros del sitio de la emboscada (folio 184 c. anexo 2), y no a 500 metros, que era la distancia que observaban los integrantes del grupo de observación.

Además se trató de un impacto producido a larga distancia, al punto que en su cuerpo sólo se encontró el revestimiento del proyectil, pues de lo contrario, la lesión habría sido superior, impidiéndole escapar del sitio y sobrevivir hasta recibir atención médica. Su muerte posterior, como lo indicó la necropsia, se debió a la sepsis que se produjo por el paso de esta esquirla.
3.11. De la presunta participación de paramilitares en la operación militar.

3.11.1. En ampliación de denuncia rendida ante la Fiscalía 4ª Delegada ante los Juzgados Penales del Circuito Especializados de San Juan de Pasto, el señor ALVARO HERNÁN JARAMILLO CONCHA, privado de su libertad e investigado por varios delitos de HOMICIDIO y paramilitarismo (folios 1482 a 1491 c.o.8.), informó sobre la posible participación de milicianos de las denominadas Autodefensas, en el operativo realizado el 19 de marzo de 2004, en el sector Alex-Plan Grande de Guaitarilla (Nariño).

Concretamente adujo que días después de los hechos en mención, escuchó una conversación sostenida entre MANOLO SÁNCHEZ, Alias SOTO, y el Comandante conocido como PANTERA, por teléfonos AVANTEL, quienes comentaban que lo de Guaitarilla había sido un error, anotando que la idea original era eliminar una banda de delincuentes que operaban en el sector (folio 1490 c.o.8.).  

Acotó que la información se le dio a la persona conocida como Mayor Andrés, y que en la actividad habían servido como guías JYMMY alias JABALÍ, WILSON y TIGRE, quienes pertenecían a las autodefensas (folio 1490 c.o.8.). Que para evitar que SOTO y PANTERA, fueran involucrados en el caso, los citados guías habrían sido ejecutados (folio 1491 c.o.8.). Resaltó que la labor de las autodefensas habría sido la de servir de informantes (folio 1491 c.o.8.). 

3.11.2. Revisada la citada denuncia, encuentra la Delegada que no tiene viso de credibilidad alguno, en tanto carece de prueba que la soporte o respalde dentro del expediente, constituyéndose únicamente en una manifestación testimonial de oídas, sobre datos que supuestamente el testigo habría escuchado de terceras personas, sin sustento alguno. 

Conforme se anota, ninguna evidencia, ni de tipo testimonial ni documental, corrobora la supuesta participación de paramilitares en el suceso analizado, ni tampoco de ningún personal ajeno a la institución castrense.

Aunado a ello, se observa que la información sobre Guaitarilla, sólo la vino a informar el señor JARAMILLO CONCHA, en su ampliación de denuncia, pues en la inicial noticia que dio a las autoridades, no hizo ninguna mención de este caso, con lo que resultan dubitables los datos que suministró posteriormente.

Debe cuestionarse especialmente el hecho de que quien informara y solicitara que se escuchara en declaración a esta persona dentro de la actuación adelantada por la Procuraduría Delegada para la Policía Nacional, documento del cual se corrió traslado a este expediente, fuera precisamente el Capitán LIVIO GERMÁN CASTILLO VILLAREAL (folios 1260 a 1261 c.o.7), investigado dentro del proceso disciplinario allí adelantado, quien fue uno de los policiales que realizó una primera avanzada de la actividad irregular que iba a ejecutar el GAULA y “los Tiritingos”. 

Y se dice que es censurable este hecho y le resta credibilidad a dicha denuncia, en la medida en que, según proveído del 17 de junio de 2004, ALVARO HERNÁN JARAMILLO CONCHA, fue sometido a entrevistas por parte de la SIJIN DENAR, de la cual precisamente es o era Jefe el citado Oficial de la Policía, lo que no se compadece con la idea de evitar una injerencia indebida por parte de los investigados por el caso Guaitarilla con quienes aducen ser testigos de circunstancias alusivas al mismo. 

4. Conclusión.- Con apoyo en la valoración jurídico probatoria destacada, debe concluirse que en el presente evento no concurre falta disciplinaria en el comportamiento operacional desplegado por los servidores públicos del Batallón Boyacá, en desarrollo de la Misión Táctica No. 054/2004, considerando que dentro del expediente no se demostró la convergencia de circunstancias de extralimitación funcional y/o violación de Derechos Humanos o del Derecho Internacional Humanitario en la actividad operativa examinada, la cual en cambio, según las evidencias analizadas, se sustentó en antecedentes de inteligencia debidamente evaluados que la hacían necesaria, se planeó dentro de los lineamientos de la Técnica y Doctrina militares, se organizó y desplegó bajo los mismos cánones, y estuvo amparada en el cumplimiento de funciones propias legalmente establecidas y bajo una orden legítima emitida por superior jerárquico militar.        

Es decir, que pese a que se presentó el fallecimiento de doce personas, no concurre el presupuesto de ilicitud sustancial -antijuridicidad-, pues las PRUEBAS TÉCNICAS –estudios médico legales, de balística y química, entre otros- no respaldan las hipótesis planteadas sobre la presunta preparación y materialización de un ajusticiamiento de los integrantes del grupo objeto de la emboscada, en el que perecieron civiles y personal de la Policía Nacional. 

Adicionalmente la grave manipulación de los elementos de prueba encontrados en el lugar de los hechos, que es objeto de una investigación separada de este Despacho, hace imposible arribar a conclusión diversa.    
En tales circunstancias, no obstante el amplio despliegue probatorio realizado por la Procuraduría, que implica que se encuentre agotada materialmente la actividad investigativa con todo el rigor del caso, y realizados los más altos esfuerzos para dilucidar lo ocurrido en el asunto que ocupa a la Delegada, no divisándose la procedencia de más pruebas que practicar, ante lo completo de la indagación, impera adoptar la decisión consecuente con el análisis precedente, que no es otra que ordenar el archivo de la actuación, pues no surge fundamento jurídico-probatorio para abrir investigación respecto de ningún Oficial o Suboficial del Ejército Nacional, ni tampoco para compulsar copias a los demás militares de inferior grado que intervinieron en los hechos.
IV. En mérito de lo expuesto, LA PROCURADURÍA DELEGADA PARA LAS FUERZAS MILITARES,

R  E  S  U  E  L  V  E : 

Primero:
ARCHIVAR la presente indagación preliminar, adelantada contra servidores del Ejército Nacional, adscritos al Batallón de Infantería No. 9 “Batalla de Boyacá”, con sede en San Juan de Pasto (Nariño), con ocasión de la Misión Táctica No. 054/2004 “ORCA”, de conformidad con lo expuesto en la motiva.

Segundo:
Por la Unidad Coordinadora del Bloque de Derechos Humanos, Líbrense las comunicaciones y Háganse las anotaciones a que hubiere lugar.

CÚMPLASE.     

GLORIA INÉS SEGOVIA QUINTERO

Procuradora Delegada

Expediente 022-101976-04.

� Ver expediente disciplinario radicado 020-101977-04





